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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-041/2017, CONVOCADA PARA EL "SERVICIO DE ELABORACIÓN DE 
PORTAGAFETES QUE SERÁN UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA EN LAS ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018". 

El presente documento se emite en el marco de la reforma a la Constitución Política de los 

Estados Unidos Mexicanos en materia político-electoral, en particular los artículos 41 base V, 

Apartado A y 134 párrafo primero de la Constitución Política de los Estados Unidos 

Mexicanos, y de conformidad con el artículo Transitorio Sexto del Decreto de la Ley General 

de Instituciones y Procedimientos Electorales, publicado en el Diario Oficial de la Federación 

el 23 de mayo de 2014. 
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-041/2017, CONVOCADA PARA EL "SERVICIO DE ELABORACIÓN DE 
PORTAGAFETES QUE SERÁN UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA EN LAS ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018". 

En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico 

Sur número 4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, en la 

Ciudad de México, se lleva a cabo el acto en el que se da a conocer el fallo de la 

Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-INE-041/2017 para tratar los asuntos 

del siguiente: 

ORDEN DEL DÍA 

1. Declaratoria oficial del acto de fallo. 

2. Informe del contenido de los documentos que contiene el Análisis de la 
Documentación Legal y Administrativa, de la Evaluación Técnica y Económica 
de las proposiciones presentadas y emisión del fallo. 

3. Firma del acta correspondiente al acto de fallo. 
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DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-041/2017, CONVOCADA PARA EL "SERVICIO DE ELABORACIÓN DE 
PORTAGAFETES QUE SERÁN UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA EN LAS ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018". 

DECLARATORIA OFICIAL DEL ACTO 

En acatamiento a lo previsto en la normatividad vigente en materia de Adquisiciones, 

Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios y de conformidad con la convocatoria de 

esta Licitación, el suscrito, Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, en mi carácter de 

Subdirector de Adquisiciones, adscrito a la Dirección Ejecutiva de Administración del 

Instituto Nacional Electoral, siendo las 19:00 horas del día 6 de diciembre de 2017, 

declaro formalmente abiertos los trabajos para iniciar el acto en el que se da a conocer 

el fallo de la Licitación Pública Nacional Presencial Nº LP-INE-041/2017, convocada 

para el "Servicio de elaboración de portagafetes que serán utilizados por los 

funcionarios de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018". 
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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-041/2017, CONVOCADA PARA EL "SERVICIO DE ELABORACIÓN DE 
PORTAGAFETES QUE SERÁN UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA EN LAS ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018". 

ACTA 

En la sala de juntas de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, sita en Periférico Sur número 
4124, sexto piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, en la Ciudad de México, en 
observancia al primer punto del orden del día, siendo las 19:00 horas del día 6 de diciembre de 2017, 
se dio lectura a la declaratoria oficial del acto en el que se da a conocer el fallo y se continuó con el 
desarrollo del mismo de conformidad con lo previsto en el artículo 45 del Reglamento del Instituto 
Federal Electoral en materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios vigente 
(en lo sucesivo el REGLAMENTO), y el numeral 6.3. de la convocatoria de la Licitación indicada al 
rubro; asistiendo el servidor público cuyo nombre y firma aparece al final del acta en el día, lugar y hora 
previstos, para llevar a cabo el presente acto en el que se da a conocer el fallo de la Licitación Pública 
Nacional Presencial No. LP-1 N E-041/2017. ---------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el artículo 44 primer párrafo de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral vigente 
(en lo sucesivo las POBALINES), este acto fue presidido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateos 
Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto Nacional Electoral.----------------------------------------

Asimismo, con fundamento en el artículo 45 de las POBALINES, se señala que el presente fallo es 
emitido por el Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, Subdirector de Adquisiciones, del Instituto 
N ac ion al E I ecto ra 1. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Continuando con el segundo punto del orden del día, se verificó que los licitantes participantes no 
estuvieran inhabilitados; lo anterior, de acuerdo con la publicación electrónica del día de la fecha que la 
Secretaría de la Función Pública da a conocer a través del Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados; verificándose al mismo tiempo en el Directorio de Proveedores y Contratistas 
Sancionados por el Órgano Interno de Control del Instituto Nacional Electoral, mediante consulta en el 
sistema CompralNE. Asimismo, se dio lectura a los documentos que contienen el resultado del análisis 
de la documentación legal y administrativa, así como de la evaluación técnica y económica de las 
proposiciones presentadas por los licitantes participantes, en los siguientes términos:-------------------------

Análisis de la documentación legal y administrativa ---------------------------------------------------------,-----

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo del numeral 
5. de la convocatoria, el análisis cualitativo de la documentación legal y administrativa fue realizado por la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos Ayluardo 
Veo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio Mateos Fernández, 
Subdirector de Adquisiciones; determinando que los licitantes que se enlistan a continuación, SÍ 
CUMPLEN con los requisitos legales y administrativos solicitados en la convocatoria del presente 
procedimiento, según se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación Legal y 
Administrativa {conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)", en donde 
se expresan todas las razones legales y administrativas que sustentan tal determinación, mismo que 
forma parte de la presente acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------

HECMAN IMPRESORES S.A. DE C.V. 
Sellaplastik Alta Frecuencia, S.A. de C.V. 

Impacto en Imagen y Color S. de R.L. de C.V. 
Fernando Estrada Román 

Aprocel, S.A. de C.V. 
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GVG GRUPO GRÁFICO, S.A. DE C.V. 
GRUPO COMERCIALIZADORA XASIRM, S.A. DE C.V. 

BURO DE SERVICIOS DECADA S.A. DE C.V. 
Impulsos estratégicos e innovadores S.A. de C.V. 

Corporativo H9 S.A. de C.V. 
DIRECCION SPORT, S.A. DE C.V. 

GRUPO ZARAZUA PUBLICIDAD S.A. DE C.V. 

Así mismo y de conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el segundo párrafo 
del numeral 5. de la convocatoria, del análisis cualitativo realizado a la documentación legal y 
administrativa por la Dirección de Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. 
José Carlos Ayluardo Veo, Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio 
Mateas Fernández, Subdirector de Adquisiciones; se determina que los licitantes que se enlistan a 
continuación, NO CUMPLEN con los requisitos legales y administrativos solicitados en la convocatoria del 
presente procedimiento, según se detalla en el Anexo 1 denominado "Análisis de la Documentación 
Legal y Administrativa (conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria)", 
en donde se expresan todas las razones legales y administrativas que sustentan tal determinación, 
mismo que forma parte de la presente acta. -------------------------------------------------------------------------------

Evaluación técnica --------------------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.1. "Criterios de 
evaluación técnica" de la convocatoria, la evaluación técnica fue realizada por la Dirección de 
Estadística y Documentación Electoral, adscrita a la Dirección Ejecutiva de Organización Electoral a 
través de los Servidores Públicos: Prof. Gerardo Martínez, Director de Estadística y Documentación 
Electoral y por el lng. José Manuel Marenco Pérez, Subdirector de Documentación y Materiales 
Electorales; informando el resultado desglosado de la oferta técnica de los licitantes participantes 
evaluados a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 2 
"Evaluación técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)", en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación y que forma parte integral de la 
presente acta.-----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Con fundamento en la fracción I del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1. y 14.1. 
inciso 1) de la convocatoria, en la presente acta se hace constar que las proposiciones de los licitantes 
que se enlistan a continuación, NO CUMPLEN TÉCNICAMENTE para la partida única, con los 
requisitos establecidos en la convocatoria a la licitación, sus anexos, así como lo señalado en la junta 
de aclaraciones del presente procedimiento de contratación; tal y como se detalla en el Anexo 2 
"Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)", en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. -----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

HECMAN IMPRESORES S.A. DE C.V. 
Impacto en Imagen y Color S. de R.L. de C.V. 

Fernando Estrada Román 
Impulsos estratégicos e innovadores S.A. de C.V. 

Real Tech S.A. de C.V./ Dot Ti S.A. de C.V. 
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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-041/2017, CONVOCADA PARA EL "SERVICIO DE ELABORACIÓN DE 
PORTAGAFETES QUE SERÁN UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA EN LAS ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018". 
1 Corporativo H9 S.A. de C.V. 

De conformidad con la fracción 11 del artículo 45 del REGLAMENTO, así como el numeral 5.1. de la 
convocatoria, en la presente acta se hace constar que las proposiciones de los licitantes que se 
enlistan a continuación, SÍ CUMPLEN TÉCNICAMENTE para la partida única, con los requisitos 
establecidos en la convocatoria a la licitación, sus anexos, así como. lo señalado en la junta de 
aclaraciones del presente procedimiento de contratación; tal y como se detalla en el Anexo 2 
"Evaluación Técnica (conforme a los numerales 4.2. y 5.1. de la convocatoria)", en donde se 
expresan las razones técnicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de la 
presente acta. --------------------------------------------------· --------------------------------------------------------------------

Sellaplastik Alta Frecuencia, S.A. de C.V. 
Aprocel, S.A. de C.V. 

GVG GRUPO GRAFICO, S.A. DE C.V. 
GRUPO COMERCIALIZADORA XASIRM, S.A. DE C.V. 

BURO DE SERVICIOS DECADA S.A. DE C.V. 
DIRECCION SPORT, S.A. DE C.V. 

GRUPO ZARAZUA PUBLICIDAD S.A. DE C.V. 

E va I u ación económica ---------------------- · ----------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con el tercer párrafo del artículo 67 de las POBALINES y el numeral 5.2. "Criterios de 
evaluación económica" de la convocatoria, la evaluación económica fue realizada por la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios a través de los servidores públicos: Lic. José Carlos Ayluardo Veo, 
Director de Recursos Materiales y Servicios y por el Lic. Alejandro Mauricio Mateas Fernández, Subdirector 
de Adquisiciones; informando el resultado desglosado de la oferta económica de los licitantes cuyas 
ofertas cumplieron legal, administrativa y técnicamente, por lo que resultaron susceptibles de evaluarse 
económicamente, a través del mecanismo de evaluación binario, mismo que se detalla en el Anexo 3 
"Evaluación Económica (conforme a los numerales 4.3. y 5.2. de la convocatoria)", en donde se 
expresan las razones económicas que sustentan tal determinación, mismo que forma parte integral de 
la presente acta. -------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Rectificación por error de cálculo ---------------------------------------------------------------------------------------------

Derivado del análisis de precios realizado a las ofertas de los licitantes cuyas propuestas cumplieron legal, 
administrativa y técnicamente y por lo tanto resultaron susceptibles de evaluarse económicamente, se 
realizó la rectificación por error de cálculo para la partida única, en las ofertas económicas de los licitantes 
que se enlistan a continuación, tal y como se detalla en el Anexo 4 denominado "Rectificación por error 
de cálculo" y que forma parte integral de la presente acta. ---------------------------------------------------------------

Ofertas económicas con error de cálculo -------------------------------------------------------------------7----------------

Sellaplastik Alta Frecuencia, S.A. de C.V. 
Aprocel, S.A. de C.V. 

GVG GRUPO GRAFICO, S.A. DE C.V. 
GRUPO COMERCIALIZADORA XASIRM, S.A. DE C.V. 

GRUPO ZARAZUA PUBLICIDAD S.A. DE C.V. 
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La rectificación por error de cálculo se realizó con fundamento en el artículo 84 de las POBALINES, que 
señala "Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a 
cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitario ... "; con 
base en lo anterior, y para efectos del análisis de precios y de evaluación económica, se consideraron las 
cantidades correctas. --------------------------------------------------- · ---------------------------------------------------------------

Asimismo, se deja constancia que las rectificaciones por error de cálculo realizadas, en las ofertas 
económicas de los licitantes señalados anteriormente, no afectan la solvencia económica de cada una de 
las proposiciones en su conjunto; toda vez que no originan incertidumbre económica, porque no implican 
modificaciones en los precios unitarios ofertados y estos se mantienen de acuerdo con la propia 
información contenida en cada una de las ofertas económicas presentadas, lo anterior, en términos de lo 
preceptuado por el artículo 84 de las POBALI N ES.----------------------------------------------------------------------------

Precios no aceptables --------------------------------------------------------------------------------------------------------

Asi mismo y derivado del análisis de precios realizado a las ofertas económicas de los licitantes cuyas 
ofertas cumplieron legal, administrativa y técnicamente, se advierte que los precios ofertados para la 
partida única por el licitante que se enlista a continuación, resultan ser precios no aceptables; por lo que 
con fundamento en la fracción XLI del artículo 2, así como la fracción 111 del artículo 45 del REGLAMENTO 
y los numerales 5.2. y 14.1. inciso 6) de la convocatoria, SE DESECHA la oferta económica de dicho 
licitante, en virtud de que los precios ofertados, resultan ser precios no aceptables; lo anterior, tal y como 
se detalla en el Anexo 5 denominado "Análisis de Precios No Aceptables", mismo que forma parte 
integral de I a pres ente acta. ----------------------------------------------------------------------------------------------------------

Ofertas no adjudicadas por no haber ofertado el precio más bajo -----------------.--------------------------

Con fundamento en el numeral 5.2. de la convocatoria, se indica que no se adjudicó el contrato 
abierto a los licitantes que se enlistan a continuación; en virtud de no haber ofertado el precio más 
baio, lo anterior, tal como se detalla en el Anexo 3 "Evaluación Económica (conforme a los numerales 
4.3. y 5.2. de la convocatoria)", en donde se detallan los valores económicos que sustentan tal 
determinación, mismo que forma parte integral de la presente acta. -----------------------------------------------------

GRUPO COMERCIALIZADORA XASIRM, S.A. DE C.V. 
BURO DE SERVICIOS DECADA S.A. DE C.V. 

DIRECCION SPORT, S.A. DE C.V. 
GRUPO ZARAZUA PUBLICIDAD S.A. DE C.V. 



.INE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-041/2017, CONVOCADA PARA EL "SERVICIO DE ELABORACIÓN DE 
PORTAGAFETES QUE SERÁN UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA EN LAS ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018". 

Adjudicación del contrato ---------------------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con la fracción II del artículo 44 y la fracción IV deL artículo 45 del REGLAMENTO, así 
como lo señalado en el numeral 5.3. de la convocatoria, el Instituto Nacional Electoral adjudica el 
contrato abierto para la partida única al licitante GVG GRUPO GRÁFICO, S.A. DE C.V., 
conforme a los Presupuestos Mínimos y Máximos señalados en la convocatoria del presente 
procedimiento de contratación, considerando el precio unitario ofertado por portagafete y que se 
señalan a continuación, tal y como se detalla en el Anexo 6 denominado "Oferta Económica presentada 
por el Licitante que resultó adjudicado conforme lo señalado en el Acta de Fallo" y que forma parte 
de I a pres ente acta.----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Pres u uestos Mínimos Máximos señalados en la convocatoria -------------------------------------------------

2017 $276,377.20 $690,943.00 

2018 $2,446,038.40 $6,115,096.00 

Precios unitarios ofertados para la partida única por el Licitante que resultó adjudicado: GVG 
GR U PO GRÁFICO, S.A. DE C.V.-------------------------------------------------------------------------------------------------

........ · ....... i .............. .> ... . 

1 Portagafete para presidente de mesa directiva de casilla $1.54 

2 Portagafete para secretario de mesa directiva de casilla $1.54 

3 Portagafete para primer escrutador de mesa directiva de 
$1.54 casilla 

4 
Portagafete para segundo escrutador de mesa directiva 

$1.54 de casilla 

5 Portagafete para la o el 2o.Secretario de mesa directiva 
$1.54 de casilla. 

6 Portagafete para la o el 3er. Escrutador de mesa directiva 
$1.54 de casilla. 

7 Portagafete para la o el 4to. Escrutador de mesa directiva 
$1.54 de casilla. 

La erogación de los recursos para el ejercicio fiscal 2018, estará sujeta a la disponibilidad presupuesta! 
que apruebe la Cámara de Diputados y el presupuesto que apruebe el Consejo General del Instituto, 
por lo que sus efectos estarán condicionados a la existencia de los recursos presupuestarios 
respectivos, sin que la no realización de la referida condición suspensiva origine responsabilidad 
alguna para las partes, cualquier pacto en contrario se considerará nulo.--------------------------------------------

Lo anterior, en virtud de que la oferta presentada para la partida única, por el licitante GVG GRUPO 
GRÁFICO, S.A. DE C.V.; resultó solvente porque cumple con los requisitos legales, administrativos, 
técnicos y económicos establecidos en la convocatoria a la licitación, sus anexos, así como lo señalado en 
la junta de aclaraciones del presente procedimiento de contratación, garantizando el cumplimiento de las 
obligaciones respectivas, considerando que la vigencia del contrato será conforme se señaló en la 
convocatoria (página 13 de 76) -----------------------------------------------------------------------------------------------------
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ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-041/2017, CONVOCADA PARA EL "SERVICIO DE ELABORACIÓN DE 
PORTAGAFETES QUE SERÁN UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA EN LAS ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018". 

Se informa a los licitantes que se enlistan a continuación, que derivado de las rectificaciones por error 
de cálculo efectuadas por la convocante en la partida única, contarán con 3 (tres) días hábiles, a 
partir del día hábil siguiente a la fecha de notificación del presente fallo, para que manifiesten por 
escrito si aceptan las rectificaciones por error de cálculo realizadas; lo anterior, para efectos de atender 
en su caso, lo señalado en el segundo párrafo del artículo 55 del REGLAMENTO. ----------------------------

Ofertas económicas con error de cálculo ------------------------------------------------------------------------------------

Aprocel, S.A. de C.V. 
GVG GRUPO GRAFICO, S.A. DE C.V. 

GRUPO COMERCIALIZADORA XASIRM, S.A. DE C.V. 
GRUPO ZARAZUA PUBLICIDAD S.A. DE C.V. 

Derivado de la emisión del fallo y en atención a lo señalado en la fracción V del artículo 45 del 
REGLAMENTO, se indica al representante legal del licitante adjudicado para la partida única, que 
deberá presentar en la Subdirección de Adquisiciones de la Dirección de Recursos Materiales y 
Servicios del Instituto Nacional Electoral, la documentación que fuera requerida en el numeral 7.1. 
denominado "Para la suscripción del contrato para personas físicas y morales" de la convocatoria 
del presente procedimiento, al día hábil siguiente de la presente notificación del fallo, para efectos 
de iniciar los trámites para formalizar el contrato. Asimismo el licitante adjudicado, por conducto de su 
representante legal deberá presentarse el día 21 de diciembre de 2017, en el Departamento de 
Contratos, de la Dirección de Recursos Materiales y Servicios, en Periférico Sur número 4124, sexto 
piso, Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México, a las 
18:00 horas para la firma del contrato.-----------------------------------------------------------------------------------------

De conformidad con lo preceptuado en la fracción II y último párrafo del artículo 57 del REGLAMENTO y 
artículos 124 y 125 de las POBALINES, el licitante adjudicado para la partida única deberá presentar la 
garantía de cumplimiento del contrato, para el ejercicio 2017 por la cantidad correspondiente al 15% 
(quince por ciento) del monto máximo total del contrato, sin incluir el Impuesto al Valor Agregado; debiendo 
presentarse el día 29 de diciembre de 2017, a las 18:00 horas, en el Departamento de Contratos, de la 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios, ubicada en Periférico Sur número 4124, sexto piso, 
Colonia Jardines del Pedregal, en Álvaro Obregón, C.P. 01900, en la Ciudad de México; así mismo 
deberá renovarla para el ejercicio 2018 respecto del mismo porcentaje sobre el monto máximo total a 
erogar en dicho ejercicio fiscal, sin incluir el IVA, debiendo presentarla el día 1 O de enero de 2018, en el 
mismo lugar y hora señalada, mismas que serán en Pesos Mexicanos y a favor del Instituto Nacional 
Electoral. --------------------------------------------------------------------------------------- ·-------------------------------------------

A continuación y conforme al tercer punto del orden del día y en acatamiento a lo previsto en el artículo 45 
del REGLAMENTO, se firma la presente acta, quedando de conformidad de lo que en ella se asentó.-------

De conformidad con lo establecido en el artículo 46 del REGLAMENTO, se firma la presente acta al 
margen y al calce, sin que la falta de firma de los licitantes reste validez o efectos a la misma.------------------

') 
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

ACTA CORRESPONDIENTE AL FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL 
NÚMERO LP-INE-041/2017, CONVOCADA PARA EL "SERVICIO DE ELABORACIÓN DE 
PORTAGAFETES QUE SERÁN UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE 
CASILLA EN LAS ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018". 

En cumplimiento a lo previsto en el artículo 46 del REGLAMENTO, se enviará a los licitantes por correo 
electrónico un aviso informándoles que la presente acta estará a su disposición en la dirección 
electrónica: www.ine.mx1 Servicios INE I Licitaciones; asimismo podrá tener acceso a este sitio desde 
la página web del sistema electrónico de Información Pública Gubernamental de la Secretaría de la 
Función Pública (CompraNet) en el siguiente vínculo: www.compranet.gob.mx I Enlaces de interés: 1 

Instituto Nacional Electoral y se fijará una copia de la misma en los estrados de la Dirección de 
Recursos Materiales y Servicios, sito en Periférico Sur 4124, sexto piso, Colonia Jardines del 
Pedregal, en Álvaro Obregón, código postal 01900, en la Ciudad de México, siendo de la 
exclusiva responsabilidad de los licitantes acudir a enterarse de su contenido y obtener copia de la 
misma. Este procedimiento sustituye a la notificación personal. ------------------------------------------------------

Finalmente, no habiendo otro punto que tratar, se dio por terminado el acto de fallo a las 19:30 horas del 
mismo dí a de su inicio. ------------------------------------------------------------------------------------------------------------

Por el Instituto Nacional Electoral: 

Lic. Alejandro Mauricio 
Mateas Fernández 

Subdirector de Adquisiciones 

Dirección de Recursos 
Materiales y Servicios 

--------------------------------------------- FIN DEL ACTA ----------------------------------------------
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-041/2017, 
CONVOCADA PARA EL "SERVICIO DE ELABORACIÓN DE PORTAGAFETES QUE SERÁN 
UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA EN LAS 
ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018" 

ANEXO 1 

Análisis de la documentación 
legal y administrativa 

{conforme a los numerales 4.1. y 5. 
segundo párrafo de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 

1\/ 



INE 
LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL Nº LP-INE-041/2017 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

"SERVICIO DE ELABORACIÓN DE PORTAGAFETES QUE SERÁN UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA EN LAS ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 

5-Diciembre-2017 

HECMAN IMPRESORES S.A. DE 
Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta c.v. 

Sellaplastik Alta Frecuencia, S.A. 
Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

de C.V. 
Impacto en Imagen y Color S. de I 
R.L. de C.V. 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple 
1 

No presenta 

Fernando Estrada Román 
1 

Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

Aprocel, S.A. de C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

GVG GRUPO GRÁFICO, S.A. DE 
Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sf cumple Sí cumple No presenta c.v. 

GRUPO COMERCIALIZADORA 
Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta XASIRM, S.A. DE C.V. 

BURÓ DE SERVICIOS DÉCADA, S.A.
1 DEC.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple No presenta 

Impulsos estratégicos e 
Sí cumple Sí cumple 

1 

Sí cumple 
1 

Sí cumple 
1 

Sí cumple 
1 

Sí cumple 
1 

Sí cumple 
1 

No presenta 
innovadores S.A. de C.V. 

Corporativo H9 S.A. de C.V. Sí cumple Sí cumple 
1 

Sí cumple 
1 

Sí cumple 
1 

Sí cumple 1 Sí cumple 1 Sí cumple 1 No presenta 

DIRECCIÓN SPORT, S.A. DE C.V. Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple 
1 

Sí cumple 
1 

Sí cumple 
1 

No presenta 

GRUPO ZARAZUA PUBLICIDAD S.A. 
Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple Sí cumple· 

1 
Sí cumple 

1 
Sí cumple 

1 
No presenta 

DEC.V. 
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INE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL Nº LP.:.INE-041/2017 

"SERVICIO DE ELABORACIÓN DE PORTAGAFETES QUE SERÁN UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA EN LAS ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
(conforme los numerales 4.1. y 5. segundo párrafo de la convocatoria) 

Subdirector de Adquisicione 
Alejandro Mauricio Mateos Ferfiandez 

Servidores Públicos 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
José Carlos Ayluardo Veo 

5-Diciembre-2017 

Nota: El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de Adquisiciones, 
Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción Vt del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la 
evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada 
con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos 
Electorales. 

Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones, en virtud de la documentación que presentaron los licitantes referidos, según se hace constar en 
el expediente de la Licitación Pública Nacional Presencial Nº LP-INE-041/2017 resguardado en la Subdirección de Adquisiciones. 
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Instituto Nacional Electo,ral 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Licitación Pública Nacional Presencial 
No. LP-INE-041/2017 

"SERVICIO DE ELABORACIÓN DE PORTAGAFETES QUE SERÁN UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
EN LAS ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 
5-Diciembre-2017 

LICITANTE: Real Tech S.A. de C.V./ Dot Ti S.A. de C.V. 

Anexo 2 

Anexo 3 "A" 

Anexo 3 "B" 

Anexo 3 "C" 

Anexo 4 

Anexo 5 

Anexo 6. 

Anexo 10 

Acreditación de personalidad jurídica 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos del 
artículo 59 y 79 del Reglamento 

Manifestación de estar al corriente en el pago de 
obligaciones fiscales y en materia de seguridad social 

Manifestación de no encontrarse en los supuestos del 
artículo 49 fracción IX de la Ley General de 
Responsabilidades Administrativas 

Declaración de integridad 

Nacionalidad Mexicana 

Sector MIPyMES 

No cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

No cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

Sí cumple 

No cumple 

No cumple 

No cumple 

Sí cumple 

No cumple 

No presenta/ No aplica 

Participación Conjunta No presenta/ No cumple No presenta / No cumple 

Subdirector de Adquisicio 
Alejandro Mauricio Mateas Fernández 

Servidores Públicos 

Director de Recursos Materiales y Servicios 
José Carlos Ayluardo Veo 

Nota: En principio se hace notar que del análisis realizado a la documentación legal y administrativa presentada por las empresas Real Tech S.A. de C. V. y 
Dot Ti S.A. de C.V., no se adjuntó el Convenio de Participación Conjunta, sin embargo en la misma propuesta se observa lo siguiente: 
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Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Instituto Nacional Electo,ral 
Licitación Pública Nacional Presencial 

No. LP-INE-041/2017 

"SERVICIO DE ELABORACIÓN DE PORTAGAFETES QUE SERÁN UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA 
EN LAS ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018" 

ANÁLISIS DE LA DOCUMENTACIÓN LEGAL Y ADMINISTRATIVA 

~ En lo que se refiere al licitante Real Tech S.A. de C.V., este no presentó los Anexos 2 y 4 relativos a la 11 Acreditación de Personalidad Jurídica 11 y a la 
"Declaración de Integridad", lo que afecta la solvencia de la propuesta presentada, de conformidad con lo preceptuado en las fracciones VII y IX del 
artículo 36 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en materia de adquisiciones, arrendamientos de bienes muebles y servicios vigente (en lo 
sucesivo el REGLAMENTO), que entre otras cosas señala lo siguiente: 

Artículo 36.- La convocatoria a la licitación pública, en la cual se establecerán las bases en que se desarrollará el procedimiento y en las cuales se describirán 
los requisitos de participación, deberá contener: 

VII. La forma en que los licitantes deberán acreditar su existencia legal y personalidad jurídk:a, para efectos de la suscripción de las proposiciones, y, 
en su caso, firma del contrato. Asimismo, la indicación de que el licitante deberá proporcionar una dirección de correo electrónico, en caso de 
contar con él; 

IX. Precisar que será requisito el que los licitantes presenten una declaración de integridad, en la que manifiesten, bajo protesta de decir verdad, que 
por sí mismos o a través de interpósita persona, se abstendrán de adoptar conductas, para que los servidores públicos del Instituto, induzcan o 
alteren las evaluaciones de las proposiciones, el resultado del procedimiento, u otros aspectos que otorguen condiciones más ventajosas con 
relación a los demás participantes; 

Asimismo y con fundamento.en el último párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO que menciona entre otras cosas que: 

"En ningún caso El Instituto o los Licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas"; se determina que el Licitante Real 
Tech S.A. de C.V. no cumple legal y administrativamente con los requisitos solicitados en el numeral 4.1.de la convocatoria del presente procedimiento de 
contratación. 

~ En lo que se refiere al Licitante Dot Ti S.A. de C.V. se advierte que solamente presentó los Anexos 2 y 4 relativos a la "Acreditación de Personalidad 
Jurídica" y a la "Declaración de Integridad", sin haber presentado todos los demás Anexos que conforman el numeral 4.1. de la Convocatoria, por lo 
que de conformidad con lo preceptuado en el último párrafo del artículo 43 del REGLAMENTO, los numerales 2. inciso f) y el 4.1. de la convocatoria 
se determina que tampoco cumple ·1egal y administrativamente con lo solicitado en la convocatoria del presente procedimiento de contratación. 

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en materia de 
Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo dispuesto por la fracción 
VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no 
podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar avalada con la firma de la o del titular de la dirección 
de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones de Procedimientos 
Electorales. 
Asimismo, se firma con base en el análisis realizado por la Subdirección de Adquisiciones~ en virtud de la documentación que presentaron los licitantes 
referidos, según se hace constar en el expediente de la Licitación Pública Nacional Presencial Número LP-INE-041/2017 resguardado en la Subdirección de 
Adquisiciones. 
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DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-041/2017, 
CONVOCADA PARA EL "SERVICIO DE ELABORACIÓN DE PORTAGAFETES QUE SERÁN 
UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA EN · LAS 
ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018" 

ANEXO 2 

Evaluación Técnica 

{conforme a los numerales 
4.2. y 5.1. de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

No .. INE/DEDE/156/2017 

Ciudad de México a. 

En atención al oficio No. DLCSP/75/2017, signado por la Lic. Alma Olivia 
Campos Aquino, Jefa de Departamento de Licitaciones y Control y Seguimiento 
de Proveedores, relativo a la Licitación Pública Nacional Presencial No. LP-INE-
041/2017" Servicio de elaboraciónde portagafetes que ~erán utilizados por los 
funcionarios de mesa directiva de ca~rna en las eiecciones del. 1 º de julio de 
2018", mediante el cua! se adjun.taq l~s ?f~rtas técnicas recibidas en el acto de 
Presentación y Apertura de Prop-9siciones,celebrado el 1 ºdediciembr~de 2017, 
con el objeto de emitir la evaluación técn.ifade confon11idadconlo previsto en el 
artíqulo 43 y 45,.deL ~eglqfl1~,ntq ?el lr,~tituto Federal Electoral en materia .d~ 
Adquisiciones, Arr~ndamientc,sde· Bienes Mu~bles y Seryicios, artículQ67 de l,a§ 
Políticas, Bases y Uneamientos, ,en rnat~ria de Ad9uisiciones, · Arr~odamien,t,?! 
de. Bienes Muebles y ~ervlcio~ del Instituto. F7deral ·. Electoral· (Pobalines)J.· 
mis ..... mas que.se encu.entran vigentes en términos de los dispue~to porél artículo 
sexto transitorio dé .. liLey General d~ lnstitucib~es y Procedimientos Electorales 
y numernl 5.1, anexp al presente· el resultado del élíl,~lisis det~llad? de las ofertas 
técnicas evaluadas a través de·I mecanismo de evaluación Binario: 

Hecman Impresores, S.A. de C.V. 

No cumple 
La funda para la . credencial 

. del portagafete se excede en 
dimensiones y el cordón es de 
menor diámetro, conforme a 
las esp~cificaciones t~cnicas 

........................... ............................................................................................................................................................................................. solicitad as ............... _ ........ · .. ·· ........................ .. 
2 Sellaplastik Alta Frecuencia, S.A. de C.V. Sí cumple:· · 

3 Impacto en Imagen y Color, S. de R. L. de C.V. 

4 Fernando Estrada Román 

No cumple 
La funda para la credencial 
del portagafete se excede en 
dimensiones y el cordón es de 
menor diámetro, .conforme a 
las especificaciones técnicas 
solicitadas. 

No cumple 
El calibre de la lámina es 
menor y el diámetro del 
cordón es menor, conforme a 
las especificaciones técnicas 

.................................................................................................................................................................................................................................. solicitad as· ...... -..... _ .............................................. . 

............. ~ .......... - .. Aprocel, .. s.A .... de. C.V ........................................ -.................................................................................................... -..... Sí cumple .............................. . 

.......... ?. ............... GVG_Grupo .. Gráfico, .. s.A. ... de .. c.v .................................................................. -................... -.................. sí.cumple ................................... . 

........... 1 ............. ... Grupo .. Comercializadora .. Xasirm, ... S.A ... de .. c.v .............................................................. sí_ cumple ................................... . 
8 Buró de Servicios pécada, S.A. de C.V. Sí cuinple 



INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 

9 Impulsos Estratégicos e Innovadores, S.A. de C.V. 

10 Real Tech, S.A. de C.V. / Dot Ti, S.A. de C.V. 

11 Corporativo H9, S.A. de C.V. 

No cumple 
La funda para la credencial 
del portagafete se excede en · 
dimensiones, conforme a las 
especificaciones técnicas 
solicitadas. 

No cumple 
El portagafete trae en toda su 
estructura doble lámina y el 
cordón es de menor diámetro 
conforme a las 
especificaciones técnicas 
solicitadas. 

. No cumple 
El calibre de la lámina es 
menor y el diámetro del 
cordór. es de longitud menor, 
conforme a las 
especificaciones técnicas 
solicitadas . 

........... ~ .. ?. ............. Dirección __ Sport, .. S.A. __ de __ C_. V ............................................................................................................................. sí .. cumple .................................. . 
13 Grupo Zarazua Publicidad, S.A. de C.V. 

Sin otro particular, le envío un cordial saludo. 

ATENTAMENTE 
EL DIRECTOR 

7' T 

PROF. GERARDO MARTINEZ 

Sí cumple 

C.c.p. Profr. Miguel Ángel Solís Rivas.- Director Ejecutivo de Organización Electoral.- Presente. 
Lic. Bogart Cristóbal Montiel Reyna.- Director Ejecutivo de Administración Presente. 
Lic. José Carlos Ayluardo Yeo.- Director de Recursos Materiales y Servicios de la DEA.- Presente. 
lng. José Manuel Marenco Pérez.- Subdirector de Documentación y Materiales Electorales de la DEOE.- Presente. 
Lic. Ricardo Rodríguez Salas.- Coordinador Administrativo de la DEOE.- Presente. 
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DIRECCIÓN DE ESTADISllCA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACÍONAL PRESENCIAL Nº LP-INE-041/2017 

Servicios de elaboración de "portagafetes", que serán utilizados por los funcionarios de mesa 
directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018. 

Servicios para la elaboracíón de ·ponagafeles: que serán utilizados por /os 
funcíonarios de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de íufia de 2018, 
El LICITANTE, deberá presentar una muestra de dos "portagafeies'; sin 
impresión, calibre 8 con corrJón de tela sin bandola. 

Muestra 1 de ''portagafetes: sin impresión, 
Sustrato: PVC semirigido 
Calibre: B ( 0.2032 mm)+ -7% 
Largo del "porlagafeten; 11 cm (+O, -0.5) 
Alto del "pottagafete''.· 11.5cm (+O, .0.5) 
Largo del oía! para pasa del cordón; 2 cm ( +O, .O, 1) 
Ancho del ojal para paso de! coltlón: 0.4 cm ( +0.1; .O) 
Distancia del bode superior del 'ponagafete· al borde superior det ojaf: 0.55 cm 
(+o.2, -0) 
Largo de fa funda para introducir credencial: 11 cm ( +o, •0.5) 
Alto de fa funda para introducir credencial: 6.5 cm ( +0.5, ·O) 
Diámetro del cordón: 3 mm (+0.2) 
Longitud del corldón:- 80 cm 

Servicios para la elaboración de ·portagatetes\ que serán utilizados por los 
funcionaños de mesa directiva de casílla en las elecciones del 1 de Julio de 2018. 
El LICITANTE, deberá presentar una muestra de dos "portagafetes'; si11 
impresión, cafíbre 8 con cordón de tela sin bandola. 

Muestra 2 de '·portagafetes\ sin impresión, 
Sustrato: PVC $&mirigido 
Calibre,- 8 (0.2032 mm)+ -7% 
Largo del "po,tagafete·: 11 cm (+O, -0.5 J 
Alto del "portagafeteh: 11.5 cm (+O, .0,5) 
Largo del o}al para paso del coroón: 2 cm ( +o, .0.1) 
Ancho del ojal para paso del con:Jón: 0.4 cm ( +0.1, -O) 
Distanda del bode superior del ''portagafete • al boltle superior del ojal.· 0.55 cm 
(+0.2, ·O) 
Largo de la funda para íntroducir crodencial: 11 cm ( +O, ·0,5) 
Alto de la funda para introducfr credencial: 6,5 cm ( +0.5, ·O) 
Diámetro del cordón: 3 mm (+0.2) 
Longitud del condón: so cm 

ING;)O~~NUEL MARENCO PÉREZ 
§.IJSOIRECTO~E DOCUMENTACIÓN Y 

.,.,w,•m.•m .. ,-,},''''~,,:--~LES ELECTORALES 

En la Junta de 
aclaraefones se precisó 
para et PVC semirigido 
u11 porcentaíe de 
ta/eranda de + - 7%, y 
la longitud del coroón de 
8D cm. con un díámetro 
de 3 mm y una tofeanc/a 
del diámetro del cotdón 
de+-0.2mm. 

E.n la Junta de 
aclaraciones se precisó 
para ef PVC semirfgído 
!lrt porr:entaje de 
toteraneia de + - 7%, y 
la longitud def cordón de 
80 cm, con un diámetro 
de 3 mm y una tofeancia 
del diámetro del cordón 
de+-0.2mm, 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

No cumple 

No cumple 

E.n el apendice 1 'Especificadones 
Técnicas" de la convocatoria a fojas (38 a 
la 51) se solicitó que la ftlnda para 
introducir la credendal debe medir 11 cm 
(+o, .(),5) de largo por 6,5 cm (+0,5, ·O) 
de alto, asímísmo, en la Junta de 
Aclaraciones se señaló que (la lang11ud 
del cordón debe ser de 80 cm con un 
diámetro de 3 mm con una toteancia de +. 
0,2mm), por lo que de la reviSión a las 
muestras def liCltante se advierte que las 
dimenSiones de Ja funda para la 
credencial se exce<fen y el t::oltlón es de 
menor diámetro conforme a las 
específícacíones técnicas solicitadas por 
eF lnstíluto en la licitación pública LP
INE/04112017. 

En el apéndice 1 "Espedficacfones 
Tecnicas· de fa convocatoria a fojas (38 a 
la 51) se solícitó que la funda para 
introducir la credencíal debe medir 11 cm 
(+o, -0.5) de largo por 6. 5 cm (+<J,5, -O} 
de a/lo, asímísmo, en la Junta de 
Acfaracíones se señaló que (la longitud 
del cordón debe ser de 80 cm con un 
diámetro de 3 mm con una toleancia de +. 
0.2mm}, por lo que de la ,evisión a las 
muestras del Jic,'tante se advierte que las 
dimensíones de la funda para la 
credencial se exce<fen y el cordón es de 
menor diámetro contonne a las 
especificaciones técnicas solicitadas por 
ef Instituto en la lícitacfón ptíblica LP, 
/NE/04112017. 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

------=----

Incumplimiento a lo señalado en eJ 
numeral 2 inciso f) de la convocatoria, 
et cual señala que; 

Las proposiciones deberán ,ea/izarse 
en estricto apego a las necesidades 
planteadas por el INSTITUTO en la 
presente convocatona, sus anexos y 
modificaciones que se deriven de ia(s) 
Jimta(s) de Aclaraciones que se 
celeb1-e(n}" 

Incumplimiento a lo señafado en el 
numeral 2 inciso f) de la convocatoria. 
et cual señala que; 

Las proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a fas necesidades 
planteadas por el INSTITUTO en la 
presente convocatoria, sus anexos y 
modificaciones que se deriven de la(s) 
Junta(s) de Aclaraciones que se 
ce/ebre(nr 

~~::::~· 
PROF. GERAROO MARTÍNEZ 

DIRECTOR DE ESTADiSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
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-•1NE DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
DIRECCIÓN DE ESTAOISTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto H.acional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACiONAL PRESENCIAL Nº LP«INE-041/2017 

Servicios de elaboración de "portagafetes", que seran utilizados por los funcionarios de mesa 
directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018. 

Licitante: SELLAPLASTIK AL TA FRECUENCIA, S.A. de C.V. 

Servícios para la elaboración de "portagatetes'; qae serán utilizados por los 
funcionarios de mesa directiva de casílla en las elecciones del 1 de julio de 2018. 
El LICITANTE, deberá presentar una muestra t1e dos "porlagafetes·. sin 
impresión, calíbre B con coroón de teta sin bandola. 

Mu6$tra 1 de vporlagafetes·; sin impresión. 
Sustrato: PVC semirigido 
Calibre: 8 (0.203:tmmJ+-7% 
Largo def "porlagafete": 11 cm ( +D, •D.5) 
Alto del "portagarete•·_- 11.5 cm (+ o, ..fJ.5) 
Largo del ojal para paso del cordón: 2 cm ( +O, .0.1} 
Ancho del ojal para paso del cordón: D.4 cm ( +0.1, .o) 
Dístancía del bOde superior del "porlagafete" al borde superior del ojal: 0.55 cm 
(+0.2, -0) 
Largo de 18 funda para introducir credencia/; 11 cm ( +O, -0.5) 
Alto de la funda para introducir credencial: 6.5 cm ( +0.5, ·O) 
Diámetro del cordón: 3 mm (+0.2) · 
Longitud del corldón: 80 cm 

Servicios para fa elaboración de •portagafetes", que serán utilizados por /os 
funcionarios de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 dejulio de 2018. 
Et LICITANTE, deberá presentar una muestra de dos )XJrtagafetes''. sin 
impresión, calibre 8 con cordón de tela sin bandola. 

Muestra 2 de 'portagafetes·, sin impreSión, 
Sustrato: PVC semirigido 
Calibre:· 8 (0.2031mm)+ -1% 
Largo del ''portagafete": 11 cm ( +O, -0.5) 
Alto del "porlagafete': 11.5 cm (+ D, •0.5) 
Largo del ojal para paso del cardón: 2 cm ( +O, -0.1) 
Ancho del ojal para paso del COfdón: 0.4 cm ( '1'0.1, -o) 
Distancia del bode superior del "pottagafete" al bolde superior del ojal: 0.55 cm 
(+0-2, ·O) 
Largo de la funda para introdacir credencial: 11 cm ( +O, -0.6) 
Alto de la funda para introducir credencial: 6.5 cm ( +0.5, -O) 
Diámetro del cordón.: 3 mm (+0.2) 
Longitud def cortdón: 80 cm 

~ 

~~/ 
IN<:í''JO~UELMARENCO PÉREZ 

SUBOl~E'é:,(?ft@ DOCUMENTACIÓN Y 
.. ,...,,, .. '.'.~71'iifAÍÉRIALES ELECTORALES 

.;:::-« 
,,./ 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Si cumple 

Si cumple 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

~ 

5 de diciembre de 2017 

38a !a51 

38a la 51 

/_, .•. , .• --·"'. . . . . . ,-··-· 

-------"'?~~:::::_-. \. 

PROF. GERARDO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE ESTADISTICA Y 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
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.INE 
lnstituto Nacional ltectoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL Nº LP-INE.041/2017 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
DIRECCIÓN DE ESTADISTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Servicios de elaboración de "portagafetes", que serán utilizados por los funcionarios de mesa 
directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: IMPACTO EN IMAGEN Y COLOR, S. de R.L. de C.V. 

Servicios para la elaboración de •portagafetes''.. que serán utilizados por los 
funcíonarios de mesa directiva de casilla en las eleccíones del 1 de julio de 2018. 
El LICJT ANTE, deberá presentar una muestra de dos •ponagafetes", sin 
ímpresíón, calibre 8 con cordón de tela sin bandola. 

Muestra 1 de ?portagafetes'; sin impresíón. 
Sustrato: PVC semirígido 
Calibre: 8 (0.2032mmJ+-7% 
Largo del "partagafete": 11 cm ( +o, -0.5) 
Alfo del ~portagafete''.· 11.5 cm (+D, -0.5) 
Largo del ojal para paso del cordón: 2 cm ( +f>, .().1) 
Ancho del ojal para paso del cordón· 0.4 cm ( +o.1, -O) 
Distancia del bode superior del "portagafete" al borde superior del ojal: 0.55 cm 
(+0.2,-0) 
Largo de la funda para introducir credencial: 11 cm ( +O, -0.5) 
Alta de la funda para lntroducir credencial: 6.5 cm ( +0.5, -O) 
Diámetro del cordón.: 3 mm (+0.2) 
Longitud del cortdón: 80 cm 

Se,vicios para la elaboración de "portagafetes'; que serán utilizados por los 
funcionarios de mesa directíva de casilla en las elecciones del 1 de julío de 2018. 
El LICITANTE., deberá presentar una muestra de dos "partagafetes'', sin 
impresíón. calibre 8 con cordón de tela sin bandola. 

Muestra 2 de "portagafetes", sin impresión. 
Sustrato: PVC semírígido 
Calíbre: 8 (0.2032 mm)+ -1% 
l.argo del qportagafete''.· 11 cm ( +o, -0.5) 
Alto del •porlagafete": 11.5 cm (+O, -0.5) 
Largo del ojal para paso del cordón: 2 cm { +O, -0.1) 
Ancho del ojal para pasa del cordón: fl.4 cm ( +0.1, -O) 
Distancía del bode superior del ''porlagafete" al borde supertor del ojal: 0.55 cm 
(+0.2, -0) 
Largo de la funda para introducir credencial: 11 cm ( +o, ..().5} 

Alto de la tunda para introducir credenaal: 6.5 cm ( +0.5, -o) 
Diámetro del cordón: 3 mm (+0.2) 
Longitud del cortd6n: 80 cm 

/ 

En la junta de 
adaraciones se precisó 
para el PVC semirfgido 
un porcentaje de 
toreraneia de + - 7%, y 
la longitud del cordón de 
80 cm, con un diámetro 
de 3 mm y una toleancia 
del diámetro del cordón 
de+-0.Zmm. 

E:.n la /unta de 
aclaraaones se precisó 
para el PVC semirígício 
un pomentaje de 
tolerancia de + - 7%.. y 
la longítud del cordón de 
80 cm, con un dlámetro 
de 3 mm y una taleancia 
del diámetro del cordón 
de+-0,2mm. 

No cumple 

No cumple 

En el apéndice 1 "Especificaciones 
Técnicas" de fa convocatoria a fojas {38 a 
la 51) se soficitó que la funda para 
introducir fa credencial debe medir 11 cm 
(+O, -O. 5) de /argo por 6. 5 cm (tO.!i, -O) 
de alto, asimismo, en fa Junta de 
Aclaraeíanes se señaló que (fa longitud 
del cordón debe ser de 80 cm con un 
diámetro de 3 mm con una toleancia de +-
0.2mm), por/o que de la revíslón a las 
muestras del licitante se advíerte que las 
dimensiones de la funda para la 
credencial se e'Xceden y el cordón es de 
menar díámetro conforme a las 
especifícaa'ones tecnicas solícítadas por 
el lnsfüuto en la licitación públíca LP
INE/041/2.017. 

En el apendice 1 "Especificaciones 
Técnicas" de la convocatoria a fo}as (38 a 
la 51) se solicitó que la funda para 
introducir la credencial debe medir 11 cm 
(+O, -0.5) de larga por6.5 cm (+0.5, -O) 
de alto, asimiSmo, en la Junta de 
Adaraciones se señaló que {la longitud 
del cordón debe ser de 80 cm con un 
diámetro de 3 mm con una toteancia de +
o.2mm). por fo que de fa revisión a tas 
muestras del Jicítante se advie,te que las 
dimensiones de la funda para la 
credencial se exceden y el cordón es de 
menor diámetro conforme a las 
especificaciones técnicas salicítaáas por 
ef Instituto en la licítación pública LP
INE/04112017. 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

~ 

----------

Incumplimiento a Jo señalado en el 
numeral 2 inciso f) de la convocatotia, 
el cual señala que: 

Las proposícioves deberán realizarse 
en estricto apego a las neceSidades 
planteadas por el INSTITUTO en la 
presente convocatoria, sus ane'XOS y 
moóificacrones qve se deriven de la(s) 
Junta(s) de Aclaraciones que se 
celebre(n)" 

lncumplímíento a lo señalada en el 
numeral 2 inciso f) de la convocatoria, 
el cual señala que: · 

Las proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a las necesidades 
planteadas pare( INSTITUTO en la 
presente convocatoria, sus ane>1os y 
madíficacíones que se deriven de la{s) 
Junta(s) de Aclaraciones que se 
celebre{n)" 

~-~=~::> 
PROF. GERARDO l'JÍARTiNEZ 

DIRECTOR DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
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.INE 
lnsfituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
DIRECCIÓN DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL Nº LP-INE-041/2017 

Servicios de elaboración de "portagafetes", que serán utilizados por los funcionarios de mesa 
dírectiva de casllla en las elecciones del 1 de julio de 2018. 

Licitante: FERNANDO ESTRADA ROMÁN 

Servícios para la elaboración de "portagatetes·; que serán utilizados por los 
funcionarios de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018. 
El LICITANTE, deberá presentaruna muestra de dos ~portagafetes·, Sin 
impresién. calibre 8 con cordón de tela sin bandola. 

Muestra 1 de •pottagafetes'; si'n impresíón. 
Sustrato.· PVC semfrigldo 
Calíbre: 8 (D.2032 mm) +-7% 
Largo del ''portagafete": 11 cm ( +O, •0.5) 
Alto del "portagafete°: 11,5 cm (+O, .o.5} 
Largo de/ojal para paso del coroón: 2 cm ( +O, 4J.1) 
Ancho del ojal para paso del camón· 0.4 cm ( +0.1, -O) 
Dístanda del bode superior del "portagafete" al bolde superior del ojaf' 0.55 cm 
(+0.2, •O) 
Largo de la funda para introducir credendal: 11 cm ( +O, -0.5) 
Alto de fa funda para introduc;r et'f:denciaf 6.5 cm ( +0.5, ·O} 
Díámetro del cardón: 3 mm (+0.2) 
Longitud del cortdón: 80 cm 

Servicios para la elaboracíón de 'portagafetes''. que serán utilizados por los 
funcionarios de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de julío de 2018. 
El LICITANTE .. deberá presentar una muestra de dos "portagafetes ·,. sin 
impresión.. calibre 8 con cordón de teta sin ba11dola. 

Muestra 2 de ·portagatetes'; sin impresión. 
Sustrato: PVC semirfgído 
Calibre: 8 (0.2032mmJ+·7% 
Largo del •pottagafe/e": 11 cm { +O, ·0.5) 
Alto del "pOttagafete": 11,5 cm (+o, •0.5) 
Largo del ojal para paso de! cardón: 2 cm ( +O, -0.1) 
Ancho del ojal para paso del con:lón: 0.4 cm (-+>0.1, ·O.J 
Dístaneia del bode sapelior del "portagafele" al bOn:le superior del aja/: D.55 cm 
(+0.2, ·O) 
Largo de la fUnda f)8f8 introducircredenciaf: 11 cm ( +o, 4J.5 .J 
Alto de fa funda para introducir credencial: 6.5 cm ( -+0.5, ·O)· 
Diámetro de! coroón: 3 mm (•0.2) 
Longítud del corldón: 80 cm 

ING. JO=-ANUEL MARENCO PÉREZ 
sus_º. _1r,;seéTOR . DOCUMENTACIÓN Y 

"_,w,=~At S ELECTORALES 
./,,. 

._.,..:, 

En la junta de 
aclaraciones se precisó 
para ef PVC semirigido 
una toferancis de +- 7% 
y la longitud del coldón 
de 80 cm, con un · 
diámetro de 3 mm y una 
toleancia del diámetro 
del coldón de +-0,2mm. 

En la junta de 
aclaraciones se precísó 
para el PVC semirígído 
un porcentaje de 
tolerancís de + - 7% y la 
longitud del cordón de 80 
cm con un diámetro de 3 
mm y una to!eancía de +. 
0.2mm} 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Nocumpte 

No cumple 

En el apéndice 1 hEspecillcaciones 
Técnicash de la convocatolia a fojas (38 a 
la 51) se establece un calibre 8 para el 
sustarto de PVC (0.2032 mm), asímísmo, 
en la Junta de Aclaradones se precisó una 
tolerancia de + • 7%; también se señaló 
que la longítud del con:16n debe ser de 80 
cm con un diámetro de 3 mm y una 
toleancia de +-0.2mm, por to que de la 
revísión a tas muestras del licitante se 
advíette que el calibre del sustrato de PVC 
es menor y el diámetro del cordón es 
menor conforme a las especificaciones 
técnicas solicítadas por el Instituto en la 
licitación pública LP-INE/04112017. 

En el apéndice 1 'Especificaciones 
Técnicas" de la convocatoria a fojas (38 a 
la 51) se establece un calibre 8 para el 
sustarto de PVC {O. 2032 mm}, asimismo, 
en ta Junta de AdaraciOnes se precisó una 
tolerancia de + · 7%; tambíén se sefla/6 
que fa longitud del corr:fón debe ser de 80 
cm con un diámetro de 3 mm y una 
toleanda de +·0.2mm, por-/o que de la 
revísión a las muestras def licitante se 
acMerte que el calibre del sustrato de PVC 
es menor y el diámetro del cordón es 
menor confonne a las espedficaciones 
técnícas sa/icítadas por el Instituto en la 
lícitacíón p[Jblíca LP·INíE/04112017. 

Servidores públicos que realizan la &valuación 

_p -------

Incumplimiento a lo señalado en e! 
numeral 2 inciso f) de la convocatoria .. 
el cvat seflé.1/a que: 

Las proposíciones deberán ,aalizarse 
en estncto apego a las necesidades 
planteadas por el INSTITUTO en la 
presente convocatoria, sus anexos y 
modificaciones que se deriven de la(s) 
Junta(s) de Aclaracíones que se 
celebre(n)" 

Jncumplímiento a lo setlalado en el 
numeral 2 inciso f) dela convocatoria .. 
el cual señala que: 

Las proposiciones deberán rea11zarse 
en estricto apego a las neceS!dades 
planteadas por e1 INSTITUTO en la 
presente convocatoria, sus anexos y 
modificaciones que se deriven de fa(s) 
Junta(s) de Aclaraciones que se 
celebre(n)" 

~~~ 
.l" :• 

PROF. GERAROO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE ESTADÍSTICA Y 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 



INE 
Instituto .Nacional Electoral 

Olteceion Ejecutiva el& Orgarih:aclon Electoral 

11 
MUESTRA 1 

1 
7 

1 
11.1 

1 
11.5 

1 
2 

1 
0.6 

1 
0.4 

1 
6.5 

1 
i .8 

1 
80 

11 

11 

MUESTRA 2 
1 

7 
1 

11.1 
1 

11.5 
1 

1.9 
1 

0.€ 
1 

0.5 
1 

6.5 
1 

í .8 
1 

81 
11 .. 

11 PROMEDIO MUESTRA 1 Y 2 I 7 
1 

11.1 
1 

11.5 
1 

1.95 
1 

0.6 
1 

0.45 
1 

6.5 
1 

1.8 
1 

80.5 
11 

ELABORÓ AUTORIZÓ 

~ 

DI.RECTOR DE ESTADÍSTICA Y 

MATERIALES ELECTORALES DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

~ 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
O!RECCIÓN OE ESTADISTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACÍONAL PRESENCIAL Nº LP-INE-041/2017 

Servicios de elaboración de "portagafetes", que serán utilizados por los funcionarios de mesa 
directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018. 

Licitante: APROCEL, S.A. de C.V. 

Servicios para ta elabOradón de •poftagafetes~ que serán ulílízados por los 
funcíonanos de mesa dírectiva de casílla en las elecciones del 1 de Julio de 2018. 
El LICTT ANTE, deberá presentar una muestra de dos "po,tagafetes", sin 
impresión, calibre 8 con cordón de tela sin bandóla. 

Muestra 1 de •pottagafetes''. si11 impresión. 
Sustrato: PVC semirigido 
Cafíbre: 8 ( 0.2032 mm}+ -7% 
Largo del "porlagafete": 11 cm (+O, ·0.5) 
Alto del ·portagafete". 11.5 cm (+D, .0.5) 
Largo def ojaf para paso del cordón: 2 cm ( +O, -0.1) 
Ancho del ojal para paso del cordón: <U cm ( +fJ.1, ·O) 
Distancia del bode superior del "portagafete" al borde superior del ojal.' 0.55 cm 
(+0.2, ·O) 
Largo de Ja funda para iMroaucir credencfal: 11 cm ( +o, •0.5) 
Alto de la funda para introducir credencial: 6.5 cm ( +0.5, -o J 
Diámetro del cordón: 3 mm (+0.2) 
Longitud del cortdón: 80 cm 

Servíaios para la elabOración de 'portagafetes'; que serán u/ílízados por los 
funcíonatios de mesa dírectiva de casílla en las elecciones del 1 de Julio de 2018. 
El LICITANTE, deberil presentar una muestra de dos •portagafetes', sin 
impresión, calibre 8 con cordón de tela sín bandola. 

Muestra 2 de 'portagafetes'; sin ímpresit.m. 
Sustrato; PVC semirigido 
Calibre: B ( 0.2032 mm)+ -7% 
Largo del "portagatete": 11 cm (+O, .o.s) 
Alto del "portagafete''.· 11.5 cm (+ O, .0,5) 
Largo del ojal para paso del cordón: 2 cm ( +o, .0.1) 
Ancho del ojal para paso del cordón: 0.4 cm (+0.1, -o) 
Distancia del bode supetior del "portagafete· al borde supenor del ojal.· 0.55 cm 
(+0.2,-0) 
Largo de fa funda para introducir credencial: 11 cm ( +O, -0.5) 
Alto de la funda para introducir credencial. 6.5 cm ( +0.5, ·O) 
Diámetro del cordón: 3 mm (+0.2) 
Longitud del condón: 80 cm 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Sí cumple 

SI cumple 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

-~ 

5 de diciembre de 2017 

38a!a51 

38ata 51 

~~ 
PROF. GERARDq'MA_RTÍNEZ 

DIRECTOR DE ESTADISTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
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•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
DIRECCIÓN O!; ESTADISTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACI.ÓN PÚBLICANAC(ONAL PRESENCIAL N° LP-INE-041/2017 

Servicios de elaboración de "portagafetes", que serán utilizados por los funcionarios de mesa 
directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018. 

Licitante: GVG GRUPO GRÁFICO, S.A. de C.V. 

ServíciOs para la elaboracíón de ''portagafetes·: que serán utílízados por Jos 
funcionarios de mesa dírectiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018. 
El LICfTANTE, deberá presentar una muestra de dos •portagatetes': sin 
ímpresi6n, caJíbre 8 con co,pón de tela sín bandola. 

Muestra 1 de ·portagafetes·; sin impresión. 
Sustnito: PVC semirigido 
Calibre: 8 ( 0.2032 mm}+ -7% 
Largo def "porlagafete": 11 cm ( +O, -0.5) 
Alto del "portagafete·:· 11,5 cm (+O, .0.5) 
Largo del ojal para paso del cordón: 2 cm ( +O, -0.1} 
Ancho del ojal para paso del cotdón: 0.4 cm ( +0.1, ..()) 
Distancfa deJ bO<Je supe1ior del "portagafete" al borde superior del ojal: 0.55 cm 
{+0.2, ..O} 
La1go efe la funda pera introcaeir crooeneial: 11 cm ( +O, -0.5) 
Alto de la funda para iniróducir credencial: 6.5 cm ( +0.5, -O) 
Diametro efe/ cordón: 3 mm (+0.2) 
U:,ngituá del condón: 80 cm 

Seivicios para la elaboración de 'portag;¡fetes~ que serán utilizados por tos 
f1.1ncío11arios de mesa di"reclíva de casi/fa en las eleccíones del 1 de julío de 2018. 
El L/CfTANTE. deberá presentar una muestra de dos "porlagatetes'; sin 
impresión. calibre 8 coa cotdón de tela sin bandola. 

Muestra 2 de "portagafetes''.. sin impresíón. 
Sustrato: PVC semlrigldo 
Calibre: 8 {0.1032 mm)+ -7% 
Largo del ~portagarete''.· 11 cm (+O, -o.5) 
Alto del upo1tagafete": 11.5 cm (+O, ..0.5) 
Largo del ojal para paso del cordón: 2 cm { +O, ·0.1) 
Ancho del ojal pera paso del cordón: 0.4 cm { +0.1, .O) 
Distancia del bode superior del "polfagafete" al borde superior del ojal: 0.55 cm 
(+o.2,-0) 
Largo de fa funda para introducir credencial: 11 cm ( +o, .o.s J 
Alto de la funda para introdueir credenciaJ: 6.5 cm ( +0.5, -O) 
Diámetro del cordón: 3 mm (+0.2) 
Longitud del cortdón: 80 cm 

;;,J'/· 

~-------) 
...,.-,,./ 

... ....r-

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Si cumple 

Slcumpl.e 

Servidores públícos que realizan la evaluación 

~ 

5 de diciembre de 2017 

38a!a51 

38ala51 

~~ 
PROF. GERARDO,-MARTÍNEZ 

DIRECTOR DE ESTADiSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
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.INE 
lnst!tuto Nacionat Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
DIRECCIÓN DE ESTADISTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBUCA NACIONAL PRESENCIAL Nº LP-INE-041/2017 

Servicios de elaboracíón de "portagafetes", que serán utilizados por los funcionarios de mesa 
dlreqtiva de casilla en tas elecciones del 1 de julio de 2018. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante: GRUPO COMERCIALIZADORA XASIM, S.A. de C.V. 

Servicios para fa efaboración de ·portagafetes». que serán ulifizados por los 
funcionarios de mesa directiva de casilla en /as efeccíones def t de íU{io de 2018. 
E/LICITANTE, deberá presentar una muestra de dos r.porlagafetes~ sin 
ímpresión, calibre 8 con coroón de tela sin bandola. 

Muestra 1 de •portagafetes'; sin impresión. 
Sustrato: PVC semirigido 
Calibre: 8 ( 0.2032 mm J + -7% 
Largo def ''porlagatete": 11 c:m ( +Q, .Q.5) 
Afio del "poltagafete": 11,5 cm (-!- o, -0.5} 
Largo del ojal para paso del coroón: 2 cm ( +O, -0.1) 
Ancho del ojal para paso del cordón: Q.4 cm { +0.1, .Q) 
Distancia del bO<Je superior del ;po,tagafete" al borde superior del ojal: 0.55 cm 
(+0.2, -0) 
Largo de la funda para introdacfrcredeneisJ: 11 cm ( +O, -0.5) 
Alto de la funda para introducir credencíal: 6.5 cm { +0.5, -O) 
Diámetro del cordón: 3 mm (+0.2) 
Longitud def cartdón: 80 cm 

Servicios para la etaboraeión de 'pOrtagafetes', que setán utilizados por tos 
funcionarios de mesa Clíreclíva de casi!fa en Tas e!eccíones del 1 de julio de 2018. 
Et UCffANTE. deberá preseniar una muestra de dos "pa1tagatetes", sin 
impresión. calibre 8 con cordón de tela sin bandola. 

Muestra 2 de "porlagafetes·. sin impresión. 
Sustrato: PVC semirlgido 
Calibro: 8 (0.2032mm)+·7% 
Largo del "portagafete"· 11 cm { +O, -0.5 J 
Arto del "porlagafete·: 11.5 c:m (+ Q, .Q.5) 
Largo del ojal para paso del cordón.: 2 cm { +O, -0.1) 
Ancho del ojal para paso del cordón: 0.4 cm { +0.1, -O} 
Distancia del bode superior def "portagafete •· al borde superior del ojal: 0.55 cm 
(+0.2, -0) 
UJrgode fa funda para íntroducircredencíat: 11 cm (+O, -0.5) 
Alto de la funda para inlrodaeir credencial: 6.5 cm ( +0.5, -O) 
Diámetro del cordón. 3 mm (+0.2) 
Longitud del cortdón: 80 cm 

... ·~·-:,.· 

ING. Jo=·· ANUEL MARENCO PÉREZ 
su,pm'ECTO DE DOCUMENTACIÓN y 

... ow.,,...,w~ LES ELECTORALES 
.... ~/;_.y' 

Si cumple 

Si cumple 

Servidores públicos que reallzan la evaluación 

.¿____ --------
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38a la 51 

~/; 
PROF. GERAROO MARTiNEZ 

DIRECTOR DE ÉSTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
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.INE 
Instituto Naelonal 1Uect1)rat 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
DIRECCIÓN DE ESTADISTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACÍONAL PRESENCIAL Nº LP-INE-041/2017 

Servicios de elaboración de "portagafetes", que serán utmzados por los funcionarios de mesa 
directiva de casilla en las eleccíones del 1 de julio de 2018. 

Licitante: BURÓ DE SERVICIOS DÉCADA, S.A. de C.V. 

Setvicios para la elaboración de ·ponagafetes'; que serán utilizados porlos 
funcionarios de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 201 R 
El LICITANTE, deberá presentarnna muestra de dos ''JX)rtagafetes·; sin 
impresión. calibre 8 con cordón de tela sin bandola. 

Muestra 1 de "portagafetes•, sín impresión, 
Sustrato: PVC semírlgido 
Calibre: 8 (O.:Z032 mm)+ -7% 
Larga del "portagafete•·: 11 cm ( +O, .fl.5.J 
Afta del "portagarete·: 11.5 cm (+ o, .o.5) 
Largo del ojal para paso del cordón.: 2 cm ( +o, -0.1) 
Ancho del oJal para paso del cordón: 0.4 cm ( +0.1, -o J 
Distancia del bode superior del "portagafete" al borde superior del ojal: 0.55 cm 
(+0.2, ..flj 
Largo de la funda pará íntroducírcredencial. 11 cm ( +O, -0.5) 
Alto de la furnia para íntroducir credencíal: 6.5 ctn ( +lJ.5, .fl) 
Diámetro del cord6r1: 3 mm (+0.2) 
Lo11gítud del cort.dón: 80 cm 

Servícios para la elatmraCión de •pottagafeJes". que serán utílizados por los 
funcionarios de mesa directiva de casí!Ja en las elecciones del 1 de julio de 2018. 
El LJCIT ANTE, deberá presentar una muestra de dos •portagafeles''. sin 
impresión, calibre 8 con cordón de tela sín bando/a, 

Muestra 2 de ·pottagafetes". sín impresión. 
Sustrato: PVC semirigido 
Calibre: 8 (0.2032mm}+ •7% 
Largo del "portagafete"; 11 cm (+O, -0.5) 
A/lo del "portagafete".: 11.5 cm (+O, .fl.5} 
Largo del ojal para paso del cordón: 2 cm ( +O, -0.1.J 
Ancho del ojal para paso del cordón: 0.4 cm ( +lJ.1, -o) 
Distancia del bode superior del "portagafete'" al borde superior del ojal: 0.55 cm 
(+0.2, •O) 
La,go de la funda para introducir credencial: 11 cm ( +o, .0.5) 
Alto de la funda para íntroducír credencial: (U cm ( +0.5, ..fl) 
Diámetro del cordón: 3 mm (+0.2) 
Longitud del cortdón: 80 cm 

IN(hJQSI: MANUEL MARENCO PÉREZ 
SUB.J)l~TOR DE DOCUMENTACIÓN Y 

.... , .. w.·:;;.,..'.<~TERIALES ELECTORALES 
,.,....:; ...... ~-· 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Sicumpfe 

SI cumple 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

~ 

5 de diciembre de 2017 
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38a.la 51 

5±~' 
PROF. GERAROO MARTINEZ 

DIRECTOR DE ESTADISTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
DIRECCIÓN DE ESTADISTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACÍONAL PRESENCIAL Nº LP-INE-041/2017 

Servicios de elaboración de "portagafetes'\ que serán utilizados por los funcionarios de mesa 
directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018. 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Licitante~ IMPULSOS ESTRATEGICOS E INNOVADORES, S.A. de C.V. 

Servicios pera la elaboración de "pottagatetes", que serán utilizados por los 
funcíonanos de mesa directíva áe casilla en las eler::ciones del 1 de Julio de 2018 
El LICITANTE, deberá presentarr.ma muestra de das "portagafetes·: sin 
impresión, calibre 8 con cordón de teta sin bandola. 

Muestra 1 de •ponagafetes'; si'n impresión. 
Sustrato: PVC sem;rigido 
Calibre: 8 ( 0.2032 mm J + -7% 
Largo del "portagafete": 11 cm ( +o, .o.5) 
Alto del "portagafete~: 11.5 cm (+O, ·0.5} 
Largo del ojal para paso del cordón: 2 cm ( +O, -0.1} 
Ancho del ojal para paso def corri611: 0.4 cm ( +0.1, -e>) 
Dístanda del bOde superior del "portagafete" af barde superior del ojal: 0.55 cm 
(+0.2, •O,I 
Largo de la funda para introduclr credencial: 11 cm ( +D, •0.5) 
AJ/o de fa funda para íntroduefr credencial: 6.5 cm ( +0.5, .o) 
Diámetro del cordón: 3 mm (+0.2) 
Longítud del cortdón: 80 cm 

Setvicios para fa efaboración de ·portagafetes·; que serán u/itízedos por los 
fundonarios de mesa directiva de casilla en las eteccíones del 1 de Julio de 2018. 
Ef LICITANTE, deberá presentaruna muestra de dos 'ponagafetes"; sin 
ímpresión, calíbre 8 con cerrión de tela sin banda/a. 

Muestra 2 de "partagafetes'", srn ímpresión. 
Sustrato: PVC semír/gido 
Calibre: 8 (0,2032mm)+·7% 
Larga del "porlagafete": 11 cm ( +O, .().5) 
Afta del "portagafete": 11,5 cm (+O, .(J.5) 
Largo del ojal para paso del cordón: 2 cm ( +D, •0.1) 
Ancho del ojal para paso del cordón: 0.4 cm (+0.1, ·O J 
Distancia del bode superior del ºporl.agafete" al borde superior del ojal:" 0.55 cm 
(+0.2, ·O) 
Largo de la funda para introducírr:redencial: 11 cm (+O, -o.5) 
Alto de la funda para íntroducirctedenciat: 6,5 cm { +0.5, -0) 
Diámetro del corctórt: 3 mm (+0.2) 
Longitud dal cortdón: 80 cm 

ING. JOSl:~.U UIEL MARENCO PÉREZ 
SUBDIFUE(;TQB,.PE DOCUMENTACIÓN Y 

_/;;~ATERIALES ELECTORALES 

En la junta de 
aclaraciones se precisó 
para el PVC semirígido 
un porcentaje de 
tolerancia de + - 7% y la 
longitud del cordón áe 80 
cm con un díámetro de 3 
mm y una to!eancia de +-
0.2mm} 

En la Junta de 
adaracíones se precisó 
para el PVC semírigido 
un porcentaje de 
tolerancfa de + - 7% y la 
longitud del cordón de 80 
cm con un diámetro de 3 
mm y una tofeanda de +-
0,2mm) 

No cumple 

No cumple 

En et apéndice 1 "Especificaciones 
Técnfcas" de Ja convocatoria a fojas (38 a 
fa 51) se sOlici(ó que la tunda para 
introducir la credencial debe medir 11 cm 
{+O, -0,5) de largo por 6,5 cm (+O,S, -O) 
de allo, por fo que de la revisión a las 
muestras del licitante se advierte que fas 
dime,nSiones de la funda para la 
credencial se exceden a las so/lcitadas 
poref Instituía en la licítación pública LP
INE/04112017, 

En el apéndice 1 "EspecifteBciones 
Técnicas" de la convocatona a tojas (38 a 
la 51) se solicitó que la funda para 
introducir la crodencial debe medir 11 cm 
(+O, -0.qJ de largo por (t5 cm (-t0.5, ·O) 
de alto, por lo que de la revisión a las 
muestras del l1citante se advíerte que las 
dimensíones de la ftmda para la 
credencial se exceden a las sofícitadas 
por el lnstítuto en la licitación pública LP
lNE/04112017, 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

---2_______ 

Incumplimiento a lo sefialado en el 
numeral 2 ínciso f) de la convocatotia. 
el cual señala que: 

Las proposíciones deberán realizarse 
en estricto apego a las neceSídades 
planteadas por el INSTITUTO en Ta 
presente convocatoria, sus anexas y 
modificaciones que se deriven de Ja(sJ 
Junta(s) de Acfaracieines que se 
celebre(n)" 

Incumplimiento a lo selfalado en el 
numeral 2 incíso f) de la convocatoria, 
el cual señala qoe: 

Las proposiciones deberán reafízarse 
en estricto apego a las necesídades 
planteadas por e/ INSTITUTO en fa 
p~sente convocatoria .. sus anexos y 
mOáifica.cíones que se deriven de la(s) 
Junta(s) de Aclaraciones que se 
celebtrJ(nr 

~) 

PROF. GERAROO MARTÍNEZ 
DIRECTOR DE ESTADISTICA Y 

DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
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PIRECCIÓN EJECUTIVA oe ORGANIZACIÓN ELECTORAL 

DIRECCIÓN DE ESTADISTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

Instituto Nacional Electoral 

LICITACIÓN PÚBLICA NACÍONAL PRESENCIAL Nº LP-INE-041/2017 

Servicios de elaboración de "portagafetes", que serán utilizados por los funcionarios de mesa 
dírectiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018. 

Licitante: REAL TECH, S.A. de C.V. 

Servicios para ta elaboracíón de "portagafetes··'., que serán utílizados por los 
funcionarios de mesa .directiva de casílla en las elecciones del 1 de juliO de 2018. 
El LICITANTE, deberé presentar una muestra de das "portagafetes\ sin 
ímpresión, calíbre 8 can cordón de tela sin bandola. 

Muestra 1 de •portagaretes': sin imp,asíón. 
Sustrato;. PVC semírigido 
Cafibre: B ( 0.2032 mm J + •7% 
La,go del "portagafete"; 11 cm ( +O, -0.5) 
Alto del Hportagafete''.· 11.5 cm (+D, ..o.5) 
Largo del ojal para pasa del cordón; 2 cm ( +O, -0.1) 
Ancho del ojal para paso del cordón: 0.4 cm ( +0.1, -O) 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

No cumple 

En el apéndice 1 ~Especificadones 
TécnicasH de ta convocatoria a fojas (38 a 
la 51) se establece un calibre 8 para el 
sastarto de PVC (O. 2032 mm), asimismo. 
en la Junta de Aclaraciones se precisó 
una tolerancia de + - 7%: también se 
seflaJó que la longítud del cordón debe 
ser de 80 cm con un diámetro de 3 mm y 

Distancia del bode superior del "portagafete" al borde superior del ojat 0.55 
{+0.2, -0) 

En la junta de 
adaraciones se precisó 
para el PVC semírígkio 
un porcentaje de 
toferanc,a de + - 7% y la 
longitud del cordón de 80 
cm con un diámetro de 3 
mm y una toleancia de +-

cm 10.2mm) 

·• una toteancia de +-0.2mm, por lo que de 
/a revisión a las muestras del licitante se 
adviene que están elaboradas con doble 
sustrato y el cordón es de menor 
diámetro conforme a las específfcaciones 
técnicas sofícitadas por el Instituto en la 
licítación pública LP-INE/04112017. 

Largo de .la funda para introducir crodenda/; 11 cm ( +O, -0.5) 
Atto de la tunda para introducir credencial: 6.5 cm ( +0.5, -o) 
Diámetro del cordón: 3 mm (+o.2) 
Longitud del coridón: 80 cm 

Setvicios para la elaboraeió11 de 'portagafetes'; que serán utilizados por los 
funcionarios de mesa directíva de casiJJa en las elecciones del 1 de Julio de 2018. 
El LICITANTE, deberá presentar una muestra de dos 'portagafetes·~ sin 
impresión, calibre 8 con cardón de tela sin bandola. 

Muestra 2 de "porlagafetes". sin impreSión. 
Sustrato; PVC semirigido 
Calíbm: 8 (0 . .2032 mm)+ -7% 
Largo del "portagafete"; 11 cm ( +O, -0.5) 
Alto del "porlagafete»; 11.5 cm (+O, -0.5) 
Largo del ojal para paso del cordón: 2 cm ( +o, .0.1) 
Ancho del ojal para paso def cordón; 0.4 cm { +O, 1, -o) 
Distancía del bode sapenor del «po,tagafete" al borde superior del ojal; 0.55 cm 
(+0.2, ·O} 
Largo de la funda para ;ntroducir credencial; 11 cm ( +O, •0.5) 
Alto de la fu!Ula para introdueir credencial: 6.5 cm ( +0.5, -O) 
Diámetro del cotdón: 3 mm (+O.l) 
Longitud del cortdón: 8D cm 

En ta j'unta de 
aclaraciones se precisó 
para el PVC semirigido 
un po,r;entaje de 
tolerancía de + - 7% y la 
fongítud del cotdón de 80 
cm con un diámetro de 3 
mm y una to!eancla de +-
0 . .2mm) 

No cumple 

En et apéndice 1 "EspecificaciOnes 
Técnicas~ de la convocatoria a fojas (38 a 
la 51} se establece un calibre 8 para et 
sustarto de PVC (0.2032 mm), asimismo, 
en la Junta de AclaraciOnes se precisó 
una tolerancia de + - 7%; también se 
seflaló que la longitud del cordón debe 
ser de 80 cm con un diámetro de 3 mm y 
una tofeancia de ~-0.2mm, por lo que de 
la revisión a las muestras del licítante se 
advierte que están elaboradas con doble 
sustrato y el cordón es de menor 
diámetro confomle a las especificaciones· 
técniqas so/íeitaáas por el Instituto en la 
licitación pública LP·INE/04112017. 

Servidores públicos que realizan ta evaluación 

Incumplimiento a lo señalado en el 
numeral 2 inciso f) de la convocato,ia, 
el cual señala que: 

Las proposiciones deberán realizarse 
en estricto apego a tas necesidades 
planteadas por el INSTITUTO en ta 
presente convocatoria, sus anexos y 
modificaciones que se denven de la(s) 
Junta(s) de Aclaracíones que se 
cefebre(nJ" 

l11cumptimiento a lo señalado en el 
numeral 2 inciso f) de la convocatoria .. 
el cual señala que: 

Las proposídones deberán realizarse 
en estricto apego a las necesídades 
planteadas por el INSTITUTO en la 
presente convocatoria, sus anexos y 
modificaciones que se del'Í!len de la{s) 
Junta(s) de Adaracíones que se 
celebre(n)" 

~' 

I~~.:_~_?~~ su~ DOCUMENTACIÓN y 
G:, .. MATERIALES ELECTORALES 

~ 
PROF. GERARDO MARTÍNEZ 

DIRECTOR DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
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.INE 
lnstituto Nactona.l Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA OE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
DiRECCIÓN DE ESTADISTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACÍONAL PRESENCIAL Nº LP-INE-041/2017 

Servicios de elaboración de "portagafetes", que serán utilizados por los funcionarios de mesa 
directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018. 

Licitante: CORPORATIVO H9, S.A. de C.V. 

Servicios para la elaboración de "Portagafetes'; que serán utillzados por los 
funcionarios de mesa directiva de casl1/a en fas elecciones del 1 de Julio de 2018, 
El LICITANTE, deberé presentar una muestra de dOs 'portagafetes·; sin 
impresión, calíbre 8 con cordón de tela sin bandola. 

Muestra 1 de «portagafetes·, sin impresión. 
Sustrato.: PVC semirigido 
Calibre: 8 {0.2032mm)+-7% 
Largo del "portagafete'': 11 cm ( +O, .0.5) 
Alto del "porlagafete•: 11.5 cm {+ o, .0.5) 
Largo del oía/ para paso del cordón: 2 cm {+O, •0.1} 
Ancho del ojal para paso deJ cordón: 0.4 cm ( +0.1, .O) 
Distancia del bode supenorde! ''portagafeteb al borde superior de/ ojal: 0.55 cm 
(+a.2, -0) 
Largo de la funda para introducir credencíaf: 11 cm ( +O, ·0.5} 
Alto de la funda para introducir credencial: 6.5 cm ( +0.5, ·O) 
Diámetro de! cordón; 3 mm (+0.2) 
Longitud del corldón: 80 cm 

Servicios para la elabOrao'ón de •portagafetes''. que serán utilizados Por los 
funcionarios de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de jalio de 2018. 
Ef L/CIT ANTE. deberá presentar una muestra de dos 'portagafetes': sin 
impresíón,. calibre 8 con cordón de tela sin bandola. 

Muestnl 2 de ·'Portagafetes'; sin impreS/Ón, 
Sustrato: PVC semirigido 
Calibre: 8 (0.2032 mm)+ •7% 
Largo del "portagarete"; 11 cm {+O, .0.5) 
Alto del "Portagafete": 11.5 cm (+O, ,0.5) 
Largo del ojal para paso del cordón: 2 cm ( +o, -0.1) 
Ancho del ojal para paso def cordón: 0.4 cm ( +O, 1, -o) 
Distancía del bode sapenor del «pottagafete" al borde superior del oía!: 0.55 cm 
(+0.2, ·O) 
Largo de la funda para introducir credencial: 11 cm (+O, -0.5) 
Alto de ra funda para introducir credencial: 6.5 cm ( +0.5, .o) 
Diámetro del cordón: 3 mm (+0.2} 
Longitud del cartdón: 80 cm 

ING":'"J_b~~EL MARENCO PÉREZ 
~Y.~~p:t.ORD~ DOCUMENTACIÓN Y 
.-'"'/, •. MATERIALES ELECTORALES 

En /ajunta de 
aclaradOnes se precisó 
para el PVC semirígido 
un porcentaje de 
toterancis de + - 7% y la 
longitud def cordón de 80 
cm con un diámetro de 3 
mm y una toleancia de +. 
0.2mm) 

En la junta de 
adarac~nesseprecisó 
para el PVC semirlgido 
un porcentaje de 
toleraneis de + - 7% y la 
longitud del cordón de 80 
cm con un diámetro de 3 
mm y una toJeancía de +
o.2mm) 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

No cumple 

No cumple 

En el apéndice 1 "Especifteaciones 
Técnicas" de la convocatoria a fojas (38 a 
fa 51,J se establece un calibre 8 para et 
sustarlo de PVC (0.2032 mm), asimismo, 
en la Junta de Aclaraciones se precisó 
una tolerancia de + • 7%; también se · 
señaló que la longitud del cordón debe 
se.r de 80 cm con 1ll1 diámetro de 3 mm y 
una toJeancia de +-0.2mm. por 10 que <fe 
la revisíón a las muestras def licitante se 
advierte que el calibre del sustrato de 
PVC es menor y fa longitud del cordón es 
menor conforme a las especifícacio11es 
técnicas solicitadas por el Instituto en /a 
lieitaeión pública LP-INE/04-112017, 

En el apéndice 1 hEspecificaciones 
Técnicash de la convocatoria a foías {38 a 
la 51) se establece un calibre 8 para el 
sustarto de PVC (0.2032 mm), asimísmo, 
en la Junta de Aclaradones se precisó 
una tolerancia de + • 7%; también se 
señaló que la longitud del cordón debe 
ser de 80 cm con un díámetro de 3 mm y 
una toleancia de +.().2mm. por Jo que de 
la revísión a las muestras del licitante se 
advíerte que el calibre del sustrato de 
PVC es menor y la longitud del cordón es 
menor conforme a las especifteacrones 
técnicas solicitadas por et Instituto en la 
Ficitación pública LP-fNE/041/2017. 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

~ 

----------

lncumpfímíento a lo seflalado en el 
numeraf 2 íncíso f) de la convocatoria, 
el cual señala que: 

Las proPosiciones deberán realizarse 
en estricto apego a tas necesidades 
planteadas por el JNSTIT/JfO en la 
presente convocatoria, sas ane)(os y 
modificaciones qae se deriven de la{s.,I 
Junta(s) de AclaraeiOnes que se 
celebre(nr 

Incumplimiento a lo sefíalado en el 
numeral 2 inciso f) de la convocatoria, 
el cual señala que: 

Las proposiciones deberán realizarse 
en estn'cto apego a las necesidades 
planteadas por el INSTITUTO en la 
presente convocatoria, sus anexos y 
modifícacíones que se deriven de la(s) 
Junfa(s) de Aclaraciones que se 
ce!ebre(n}'" 

~~~ 
PROF. GERARt>Ó MARTÍNEZ 

DIRECTOR DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
DIRf;CCIÓN DE ESTADÍSTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL Nº LP~INE-041/2017 

Servicios de elaboración de "portagafetes", que serán utilizados por los funcionarios de mesa 
directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018. 

Licitante: DIRECCIÓN SPORT, S.A. de C.V. 

Seivieios para Fa elaboración de ·portagafetes'~ que serán u/ilfzados por los 
tunCionarios de mesa direetiva de casma en tas elecciones del 1 de jutio de 2018. 
El L/CIT ANTE, deberá presentar una muestra de dos 'portagafetes''., sin 
impresión, calibre 8 con cordón de tela sín t>a11dota. 

Muestra 1 de "portagafetes\ sín ímpresfón. 
Sustrato: PVC semirlgldo 
Calibre: 8 ( 0.2032 mm)+ ~7% 
Largo del "portagafete·: 11 cm ( +O, -0.5 J 
Alto del "porlagatete": 11.5 cm (-to, .o.5) 
Largo del ojal para paso del cordón: 2 cm ( +o, •0.1) 
Ancho del ojal para paso del cordón: 0.4 cm ( +0.1, -o) 
Distancía del bode superior del •portagafete" al borde superiordel ojal: 0.55 cm 
(+D.2, -0) 
Largo de la funda para íntroducír credencíal: 11 cm ( +O, -0.5} 
Alto de la tunda para introducir credencial: 6.5 cm ( +0.5, -O) 
Diámetro del cotdón: 3 mm (+0.2) 
Longitud del cortdón: 80 cm 

Servícios para la elaboración de 'po118gafetes·', que serán utilizados por los 
funcionarios de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018. 
Ef LICITANTE, deberá p1esentar una muestra de dos 'pottagafetes': sin 
impresión, calibre 8 con cordón de tela sin bandola. 

Muestra 2 de "pottagafetes·, Sin impresión, 
Sustrato: PVC semirlgldo 
Calibre: B {0.2032mm)+-7% 
Largo del "portagafete": 11 cm (+O, .(J.5) 
Alto del ''pottagafete"; 11.5 cm (.r- o, •0.5 J 
Largo del ojal para paso def cordón: 2 cm ( +o, -0.1) 
A11oho del ojal para paso del corríón: 0.4 cm { +0.1, .o) 
Distancia del bode superior del •portagafete" al borde superior del ojal: 0.55 cm 
(+0.2, •O) 
Largo de la funda para íntrOducírcredencíal: 11 cm ( +O, -0.5) 
Alto de la funda para íntroducir credencial: 6.5 cm ( +0.5, -O) 
Diámetro del cotdón: 3 mm (+0.2) 
Longitud del condón: 8(} cm 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

SJcumple 

SI cumple 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

< ---------

5 de diciembre de 2017 

38 a la 51 

38a!a51 

~~~ 
PROF. GERARDO MARTÍNEZ 

DIRECTOR DE ESTADÍSTICA y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
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•1NE 
lnstituto Nacional tUeetor-al 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ORGANIZACIÓN ELECTORAL 
DIRECCIÓN DE ESTADISTICA Y DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 

LICITACIÓN PÚBLICA NACiONAL PRESENCIAL Nº LP-INE-041/2017 

Servicios de elaboración de "portagafetes". que serán utilizados por tos funcionarios de mesa 
directiva de casilla en las ele,ccíones del 1 de julío de 2018. 

Licitante: GRUPO ZARAZUA PUBLICIDAD, S.A. de C.V. 

Servícios para ta elaboración de •portagafetes", que serán utílizados por los 
funcionarías de mesa directiva de casilla en tas elecciones del 1 de íUfio de 2018. 
Et LICITANTE, debera presentar una muestra de dos •portagafetes: sin 
impresión, cafíbffl 8 con cardón de tela sin bandola, 

Muestra 1 de 'portagafetes'; sirlimp1eslón. 
Sustrato: PVC s.emirlgido 
Calibre: 8 ( 0,2032 mm)+ -1% 
Largodet "portagafete"; 11 cm {+O, •0.5) 
A!lo del "portagafete''; 11.5 cm (+O, -0.5) 
Largo del ojal para paso del cordón: 2 cm ( +o, .o, 1) 
Ancho del ojal para paso del cordón. ().4 cm ( +O. 1, ·O) 
Distancia del bode superior del "pottagafete ~ al borde superior del ojar: 0.55 cm 
{+0.2, -0) 
Largo de la funda para íntroducírcredencial: 11 cm ( +O, -0.5) 
Alto de fa funda para introducir credencial: 6.5 cm ( +0.5, -O} 
Diámetro del cordón: 3 mm (+0.2) 
Longitud del cortdón: 80 cm 

Servieios para Fa elaboración de ·portagafetes'; que serán utí/1:zados por tos 
funcionarios de mesa directiva de caSilfa en las elecciones del 1 de julio de 2018. 
Ef LJCIT ANTE, deberá presentar una muestra de dos "portagafetes-; sin 
impresión, calibre 8 con cordón de teta sin bsndofa 

Muestra 2 de "portagafetesº, Sin impresión. 
Sustrato: PVC semírlgido 
Calibre: B (0.2032 mm¡+ -7% 
Largo def ~portagafete": 11 cm {+O, -0.5} 
Alto def "portagafete": 11,5 cm (• (), .o.s) 
Latgo del oí,:1f para paso del coltl6n: 2 cm ( +o, -0.1) 
Ancho def ojaf para paso del cordón: 0.4 cm {+0.1, .o_¡ 
Distancia del bode supenor del ºportagafete" al borde superior del a]al: 0.55 cm 
( +(J.2, .O} 

Latgo de la funda para introducir credencial: 11 ctn ( +O, -0.5 J 
Alto de la filnda para íntrodocir credencial: 6.5 cm ( +0.5, -O} 
Diámetro del coro6n: 3 mm (+0.2) 
Longítud del ccrtdón: 8() cm 

ING. JO~ANUEL MARENCO PÉREZ 
SUBQlR:ECT~R DE DOCUMENTACIÓN Y 

.. _..,,vm>==,·:>""*;::.,,M)tfE!°RIALES ELECTORALES 

EVALUACIÓN TÉCNICA 

Si cumple 

SI cumple 

Servidores públicos que realizan la evaluación 

> 

5 de diciembre de 2017 

38a!aó1 

38 a fa 51 

•. / 
PROF. GERAROO MARTÍNEZ 

DIRECTOR DE ESTADÍSTICA Y 
DOCUMENTACIÓN ELECTORAL 
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-041/2017, 
CONVOCADA PARA EL "SERVICIO DE ELABORACIÓN DE PORTAGAFETES QUE SERÁN 
UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA EN LAS 
ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018" 

ANEXO 3 

Evaluación Económica 

(conforme a los numerales 
4.3. y 5.2. de la convocatoria) 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



~1-.....•E 
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Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 

Número LP-INE-041/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Servicio de elaboración de portagafetes que serán utilizados por los funcionarios de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018 

Evaluación Económica 

5 
6 ara la o el 3er. Escrutador de mesa directiva de casilla 
7 ara la o el 4to. Escrutador de mesa directiva de casilla 

SUBTOTAL 
I.V.A.16% 

TOTAL 

1) Las propuestas contienen el costo unitario antes de IVA: SÍ CUMPLEN 
2) Las ofertas se encuentran firmadas: SÍ CUMPLEN 
3) La cantidad ofertada cumple con lo señalado en la convocatoria: SÍ CUMPLEN 

Nota: 

Alejandro Mauricio Mateos""Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

6 de diciembre de 2017 

$1.541 $1.851 $2.141 $2.241 $2.391 $2.48 
$1.541 $1.851 $2.141 $2.241 $2.391 $2.48 
$1.541 $1.851 $2.141 $2.241 $2.391 $2.48 
$1.541 $1.851 $2.141 $2.241 $2.391 $2.48 
$1.541 $1.851 $2.141 $2.241 $2.391 $2.48 
$1.541 $1.851 $2.141 $2.241 $2.391 $27.50 

$1.721 $.2.071 '$2.401 $2.51 I $2.681 $6.78 
$12.501 $15.021 $17.381 $18.191 $19.411 $49.16 

Servidores Públicos 

José Carlos Ayluardo Veo 
Director de Recursos Materiales y Servicios 

El presente formato se emite en cumplimiento al último párrafo del artículo 67 "Criterios de Evaluación" de las Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral que a la letra dice: "Para efectos de lo 
dispuesto por la fracción VI del artículo 45 del Reglamento de Adquisiciones, la evaluación que se realice, deberá de ser firmada por los servidores públicos que la realicen, quienes no podrán tener un nivel jerárquico inferior a subdirección de área de estructura, misma que deberá de estar 
avalada con la firma de la o del titular de la dirección de área que corresponda en Órganos centrales; ........ ". Lo anterior en términos del sexto transitorio de la Ley General de Instituciones y Procedimientos Electorales. 
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ADMINISTRAClÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 
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ANEXO 4 

Rectificación por Error de Cálculo 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



._INE 
Instituto Nacional Elec.toral 

Licitación Pública Nacional Presencial 

Número LP-INE-041/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Servicio de elaboración de portagafetes que serán utilizados por los funcionarios de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018 

Rectificación por Error de Cálculo 

6 de diciembre de 2017 

Portagafete para presidente de mesa directiva de casilla $1.54 $246,420.02 Portagafete para presidente de mesa directiva de casilla 
2 1 Portagafete_J)_ara secretario de mesa directiva de casilla $1.54 $246,420.02 2 1 Portagafete para secretario de mesa directiva de casilla $1.54 
3 1 Portagafete para primer escrutador de mesa directiva de casilla $1.54 $246,420.02 3 1 Portagafete para primer escrutador de mesa directiva de casilla $1.54 
4 1 Portagafete para segundo escrutador de mesa directiva de casilla $1.54 $246,420.02 4 1 Portagafete para segundo escrutador de mesa directiva de casilla $1.54 

5 1 Portagafete para la o el 2o.Secretario de mesa directiva de casilla $1.54 $236,245.24 5 1 Portagafete__JJ_ara la o el 2o.Secretario de mesa directiva de casilla $1.54 

6 1 Portagafete para la o el 3er. Escrutador de mesa directiva de casilla $1.54 $236,245.24 6 1 Portagafete para la o el 3er. Escrutador de mesa directiva de casilla $1.54 
7 1 Portagafete para la o el 4to. Escrutador de mesa directiva de casilla $1.54 $190.96 7 1 Portagafete para la o el 4to. Escrutador de mesa directiva de casilla $1.54 

SUBTOTAL SUBTOTAL 
I.V.A.16% 

TOTAL 

Portagafete para presidente de mesa directiva de casilla $1.85 $296,024.05 1 Portagafete para presidente de mesa directiva de casilla $1.85 

2 Portagafete para secretario de mesa directiva de casilla $1.85 $296,024.05 2 Portagafete para secretario de mesa directiva de casilla $1.85 

3 Portagafete para primer escrutador de mesa directiva de casilla $1.85 $296,024.05 3 Portagafete para primer escrutador de mesa directiva de casilla $1.85 

4 Portagafete para segundo escrutador de mesa directiva de casilla $1.85 $296,024.05 4 Portagafete para segundo escrutador de mesa directiva de casilla $1.85 

5 Portagafete para la o el 20.Secretario de mesa directiva de casilla $1.85 $283,801.1 O 5 Portagafete para la o el 2o.Secretario de mesa directiva de casilla $1.85 

6 Portagafete para la o el 3er. Escrutador de mesa directiva de casilla $1.85 $283,801.1 O 6 Portagafete para la o el 3er. Escrutador de mesa directiva de casilla $1.85 

7 Portagafete para la o el 4to. Escrutador de mesa directiva de casilla $1.85 $229.40 7 Portagafete para la o el 4to. Escrutador de mesa directiva de casilla $1.85• 
SUBTOTAL •·•••·••$ttz11··•szz;e.o SUBTOTAL 
I.V.A.16% miao;aoa1@; I.V.A.16% 

TOTAL ·······•·$íjitJ~2@l$6i25 TOTAL 

~ 
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.INE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 

Número LP-INE-041/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Servicio de elaboración de portagafetes que serán utilizados por los funcionarios de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018 

Rectificación por Error de Cálculo 

Portagafete para presidente de mesa directiva de casilla 
2 Portagafete para secretario de mesa directiva de casilla 
3 Portagafete para primer escrutador de mesa directiva de casilla 
4 Portagafete para segundo escrutador de mesa directiva de casilla 
5 Portagafete para la o el 2o.Secretario de mesa directiva de casilla 
6 Portagafete para la o el 3er. Escrutador de mesa directiva de casilla 
7 Portagafete para la o el 4to. Escrutador de mesa directiva de casilla 

SUBTOTAL 
I.V.A.16% 

TOTAL 

Portagafete para presidente de mesa directiva de casilla 
2 Portagafete para secretario de mesa directiva de casilla 
3 Portagafete para primer escrutador de mesa directiva de casilla 
4 Portagafete para segundo escrutador de mesa directiva de casilla 
5 Portagafete para la o el 2o.Secretario de mesa directiva de casilla 
6 Portagafete para la o el 3er. Escrutador de mesa directiva de casilla 
7 Portagafete para la o el 4to. Escrutador de mesa directiva de casilla 

SUBTOTAL 
I.V.A.16% 

TOTAL 

AOCA/ecp 

•••Gpsto Unitario 
· .. $i6E[VjA 

$2.14 $342,427.82 
$2.141 $342,427.82 
$2.141 $342,427.82 
$2.141 $342,427.82 
$2.141 $328,288.84 
$2.141 $328,288.84 
$2.141 $265.36 

$2.48 $396,832.24 
$2.48 $396,832.24 
$2.48 $396,832.24 
$2.48 $396,832.24 
$2.48 $380,446.88 
$2.48 $380,446.88 

$27.50 $3,410.00 
$.a;~;i;ºa¿;rr~ 

•·•·•·•••·•••••••••·•$$Ze~aemt~i 
ili2ili!Zé:ti89:'&!9t'l 

/' ·--------
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6 de diciembre de 2017 

Portagafete para presidente de mesa directiva de casilla $2.14 
2 Portagafete para secretario de mesa directiva de casilla $2.14 
3 Portagafete para primer escrutador de mesa directiva de casilla $2.14 
4 Portagafete para segundo escrutador de mesa directiva de casilla $2.14 
5 Portagafete para la o el 2o.Secretario de mesa directiva de casilla $2.14 
6 Portagafete para la o el 3er. Escrutador de mesa directiva de casilla $2.14 
7 Portagafete para la o el 4to. Escrutador de mesa directiva de casilla $2.14 

SUBTOTAL 
I.V.A.16% 

~!~~! 
TOTAL 

1 Portagafete para presidente de mesa directiva de casilla $2.48 
2 Portagafete para secretario de mesa directiva de casilla $2.48 

3 Portagafete para primer escrutador de mesa directiva de casilla $2.48 

4 Portagafete para segundo escrutador de mesa directiva de casilla $2.48 

5 Portagafete para la o el 20.Secretario de mesa directiva de casilla $2.48 

6 Portagafete para la o el 3er. Escrutador de mesa directiva de casilla $2.48 

7 Portagafete para la o el 4to. Escrutador de mesa directiva de casilla $27.50 
SUBTOTAL 
I.V.A.16% 

TOTAL 



•1NE 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 

Número LP-INE-041/2017 

Dirección Ejecutiva de Administración 
Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Servicio de elaboración de portagafetes que serán utilizados por los funcionarios de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018 

Rectificación por Error de Cálculo 

Portagafete para presidente de mesa directiva de casilla 
2 1 Porta~fete ¡:i_ara secretario de mesa directiva de casilla 
3 1 Portagafete para J)rimer escrutador de mesa directiva de casilla 
4 1 Portagafete para segundo escrutador de mesa directiva de casilla 
5 1 Porta~f_El~¡:>_ara la o el 2o.Secretario de mesa directiva de casilla 
6 1 Portagafete para la o el 3er. Escrutador de mesa directiva de casilla 
7 1 Portagafete para la o el 4to. Escrutador de mesa directiva de casilla 

SUBTOTAL 
I.V.A.16% 

TOTAL 

Nota: 

$294,423.92 1 1 Portagafete para presidente de mesa directiva de casilla 
$294,423.92 2 1 Portagafete para secretario de mesa directiva de casilla 
$294,423.92 3 1 Portagafete para primer escrutador de mesa directiva de casilla 
$294,423.92 4 1 Portagafete para segundo escrutador de mesa directiva de casilla 
$282,267.04 5 1 Porta9.atetE3_flara la o el 2o.Secretario de mesa directiva de casilla 
$282,267.04 6 1 Portagafete para la o el 3er. Escrutador de mesa directiva de casilla 

$228.16 7 1 Portagafete para la o el 4to. Escrutador de mesa directiva de casilla 
$1,742,457.92 SUBTOTAL 

I.V.A.16% 
TOTAL 

Revisó 

Alejandro Mauricio Mateos Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamiento de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 

6 de diciembre de 2017 

costo Unitario 
'sin1.v~~J··· 
$294,423.92 
$294,423.92 
$294,423.92 
$294,423.92 
$282,267.04 
$282,267.04 

$228.16 

Artículo 84. Cuando la Convocante detecte un error de cálculo en alguna proposición, podrá llevar a cabo su rectificación cuando la corrección no implique la modificación del precio unitado. En caso de discrepancia entre las cantidades escritas con letra y número prevalecerá 
la primera, por lo que de presentarse errores en las cantidades o volúmenes solicitados, éstos podrán corregirse. 
Para efectos de evaluación económica se tomaran en cuenta las cantidades correctas 

~ 
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Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-041/2017, 
CONVOCADA PARA EL "SERVICIO DE ELABORACIÓN DE PORTAGAFETES QUE SERÁN 
UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA EN LAS 
ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018" 

ANEXO 5 

Análisis de Precios No Aceptables 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



Instituto Nacional· Electoral 
Licitación Pública Nacional Presencial 

Número LP-INE-041/2017 
Servicio de elaboración de portagafetes que serán utilizados por los funcionarios 

de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Resultado del análisis de precios aceptables de las ofertas presentadas con Base a la Investigación de Mercado 

6 de diciembre de 2017 

Precio Aceptable(+ 10%) 



Instituto Nacional Electoral 
Licitación Pública Nacional Presencial 

Número LP-INE-041/2017 
Servicio de elaboración de portagafetes que serán utilizados por los funcionarios 

de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Resultado del análisis de precios aceptables de las ofertas presentadas con Base a la Investigación de Mercado 

6 de diciembre de 2017 

Precio Aceptable(+ 10%) 



Instituto Nacional Electoral 
Licitación Pública Nacional Presencial 

Número LP-INE-041/2017 
Servicio de elaboración de portagafetes que serán utilizados por los funcionarios 

de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Resultado del análisis de precios aceptables de las ofertas presentadas con Base a la Investigación de Mercado 

Precio Aceptable(+ 10%} 

Nota: 

Revisó 

Alejandro Mauricio Mateos Fernández 
Subdirector de Adquisiciones 

6 de diciembre de 2017 

En el análisis de los precios no aceptables que se realizó y en virtud de que este Instituto en ningún caso puede suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas acorde a lo preceptuado en el último párrafo del artículo 
43 del Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios, se consideraron los costos unitarios señalados en la oferta económica presentada por el licitante Sellaplastik 
Alta Frecuencia, S.A. de C.V., para poder determinar si se tratan de precios aceptables o no. 

Reglamento del Instituto Federal Electoral en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios 
Artículo 43 último párrafo 
" ... En ningún caso el Instituto o los licitantes podrán suplir o corregir las deficiencias de las proposiciones presentadas." 

Artículo 47 primer párrafo 
El Instituto a través de la Convocante procederá a declarar desierta una licitación, cuando la totalidad de las proposiciones presentadas no reúnan los requisitos solicitados en la Convocatoria, sus anexos, o las modificaciones que 
deriven con motivo de las aclarac;iones a la misma; o los precios de todos los bienes, arrendamientos o servicios ofertados no resulten aceptables. 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 
Artículo 68. 

11. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera: 
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor. 
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y 
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana. 



._INE 
Instituto Nacional Elec-toral 

Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-041/2017 

Servicio de elaboración de portagafetes que serán utilizados por los funcionarios 
de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018 

Resultado del análisis de precios aceptables de la Investigación de Mercado 

6 de diciembre de 2017 

Mediana de la Investigación de Mercado (Precio Unitario antes de LV.A.) $2.90 
Precio Aceptable(+ 10%) $3.19 

Mediana de la Investigación de Mercado (Precio Unitario antes de LV.A.) $2.90 
Precio Aceptable(+ 10%) $3.19 

Mediana de la Investigación de Mercado (Precio Unitario antes de LV.A.) $2.90 
Precio Aceptable(+ 10%) $3.19 

Mediana de la Investigación de Mercado (Precio Unitario antes de LV.A.) $2.90 
Precio Aceptable(+ 10%) $3.19 

Mediana de la Investigación de Mercado (Precio Unitario antes de LV.A.) $2.90 
Precio Aceptable(+ 10%) $3.19 

Mediana de la Investigación de Mercado (Precio Unitario antes de LV.A.) $2.90 
Precio Aceptable(+ 10%) $3.19 



• •• ... ·INE Dirección Ejecutiva de Administración 

Dirección de Recursos Materiales y Servicios 

Subdirección de Adquisiciones 
Instituto Nacional Electoral 

Licitación Pública Nacional Presencial 
Número LP-INE-041/2017 

Servicio de elaboración de portagafetes que serán utilizados por los funcionarios 
de mesa directiva de casilla en las elecciones del 1 de julio de 2018 

Resultado del análisis de precios aceptables de la Investigación de Mercado 

6 de diciembre de 2017 

Mediana de la Investigación de Mercado (Precio Unitario antes de LV.A.) 
Precio Aceptable ( + 10%) 

Revisó 

~ ~~~ 
·andro Mauri~Ferná 
Subdirector de Adquisiciones 

$2.90 
$3.19 

Políticas, Bases y Lineamientos en Materia de Adquisiciones, Arrendamientos de Bienes Muebles y Servicios del Instituto Federal Electoral 
Artículo 68. 

11. Cuando se considere como referencia el precio que se observa como mediana en la investigación de mercado, ésta se obtendrá de la siguiente manera: 
a. Se considerarán todos los precios obtenidos de la investigación de mercado y se ordenarán de manera consecutiva del menor al mayor. 
b. En caso de que la serie de precios obtenidos resulte impar, el valor central será la mediana, y 
c. Si la serie de precios obtenidos es un número par, se obtendrá el promedio de los dos valores centrales y el resultado será la mediana. 

Artículo 79 
Para efectos de proceder a la evaluación de la oferta económica, se deberá excluir del precio ofertado por el licitante el Impuesto al Valor Agregado y sólo se 
considerará el precio neto ofertado. 



.INE 
Instituto Nacional Electoral 
ADMINISTRACIÓN 

DIRECCIÓN EJECUTIVA DE ADMINISTRACIÓN 
DIRECCIÓN DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS 

SUBDIRECCIÓN DE ADQUISICIONES 

FALLO DE LA LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL PRESENCIAL NÚMERO LP-INE-041/2017, 
CONVOCADA PARA EL "SERVICIO DE ELABORACIÓN DE PORTAGAFETES QUE SERÁN 
UTILIZADOS POR LOS FUNCIONARIOS DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA EN LAS 
ELECCIONES DEL 1 DE JULIO DE 2018" 

ANEXO 6 

Oferta Económica presentada 
por el Licitante que resultó 

adjudicado conforme lo señalado 
en el Acta de Fallo 

Este Anexo forma parte integral del Acta de Fallo 



o 

o 

LICITACIÓN PÚBLICA NACIONAL 
No. LP-INE-041/2017 

CIUDAD DE MÉXICO A 01 DE DICIEMBRE DE 2017 

grupo gráfico, 
s.a. de c.v. 

C. DIRECTOR DE RECURSOS MATERIALES Y 
INSTITUTO NACIONAL ELECTORAL 
PRESENTE. 

1 PORTAGAFETE PARA PRESIDENTE DE MESA $ 1.54 $ DIRECTIVA DE CASILLA 160,013 

2 PORTAGAFETE PARA SECRETARIO DE MESA $ 1.54 $ DIRECTIVA DE CASILLA 160,013 

3 
PORTAGAFETE PARA PRIMER ESCRUTADOR DE $ 1.54 $ MESA DIRECTIVA DE CASILLA 160,013 

4 
PORTAGAFETE PARA SEGUNDO ESCRUTADOR DE $1.54 $ MESA DIRECTIVA DE CASILLA 160,013 

5 
PORTAGAFETE PARA LA O EL 2°. SECRETARIO DE $ 1.54 $ MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 153,406 

6 
PORTAGAFETE PARA LA O EL 3ER. ESCRUTADOR $ 1.54 $ DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 153,406 

7 
PORTAGAFETE PARA LA O EL4TO. ESCRUTADOR $ 1.54 $ DE MESA DIRECTIVA DE CASILLA. 124 

Subtotal $ 

16% IVA $ 

Total $ 

246,420.02 

246,420.02 

246,420.02 

246,420.02 

236,245.24 

236,245.24 

190.96 

1 '458,361.52 
233,337.85 

1 '691,699.37 

IMPORTE TOTAL CON LETRA EN PESOS MEXICANOS: UN MILLÓN SEISCIENTOS NOVENTA Y UNO MIL 
SEISCIENTOS NOVENTA Y NUEVE PESOS 37/100 M.N. 

LOS PRECIOS SON FIJOS Y SE SOSTENDRÁ LA OFERTA ECONÓMICA SIN PODER MODIFICARLA BAJO NINGUNA CIRCUNSTA 
HASTA EL ÚLTIMO DÍA DE VIGENCIA DEL CONTRATO OBJETO'DE LA PRESENTE LICITACIÓN. 

1 
Notas:Para efecto de evaluación económica se tomará en cuenta el subtotal. Se verificará que los precios ofertados s n 
precios aceptables. 

ATENTAMENTE 

CIUDAD DE MÉXICO A 01 DE DICIEMBRE DE 2017 
PROTESTO LO N ESARIO 

CLAUDIOGE 
REPRESENT 

LEANDRO VALLE No. 14-C COL. CENTRO C.P. 06010 CIUDAD DE MÉXICO TELS. 55-79-08-65 55-26-35-92 
FAX: 56-96-70-79 CO REO ELECTRÓNICO: gvggrupografico@yahoo.co"!1.mx 


